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PRESENTACION GENERAL

El presente Seminario-Taller forma parte del proyecto “EL JARDIN BOTANICO COMO HERRAMIENTA EDUCATIVA LOCAL PARA LA GENERACION DE UNA CULTURA AMBIENTAL” que actualmente adelanta la Fundación Jardín Botánico Guillermo Piñeres en convenio interadministrativo No. 190152  con FONADE-MINAMBIENTE-DNP-IGAC. 

Este taller se enmarca en la necesidad de introducir la educación ambiental como un elemento básico de educación formal, y permite generar un espacio para que el Jardín Botánico se convierta en una herramienta de educación ambiental para la región con grandes posibilidades para ayudar y contribuir de una forma más agresiva a la educación ambiental de la población infantil y juvenil.  Esto se logra en la medida que el Jardín se proyecta como un centro de investigación, conservación, y mantenimiento de colecciones vivas de importancia regional que permiten que los estudiantes se familiaricen con la vegetación de la región. 

1. OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del Proyecto es apoyar a las instituciones educativas del entorno inmediato al Jardín (municipios de Cartagena y Turbaco - Bol.) Y Cartagena D. T. y C.), el nivel de la básica secundaria, en el proceso de construcción o fortalecimiento de una cultura ambiental escolar y a las organizaciones comunitarias ambientalistas locales con miras a construir una cultura ambiental ciudadana.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Dentro de los límites establecidos por este objetivo general se cumplirán los siguientes objetivos específicos:

· Diseñar y ejecutar un programa de capacitación de docentes de las instituciones de educación seleccionadas en las temáticas ambientales correspondientes.

· Diseñar y ejecutar un programa de actividades académicas dirigido a los niveles básico y medio (primero a octavo grado) de las instituciones seleccionadas.

· Diseñar y concertar con grupos de interés comunitarios, el desarrollo e implementación de un aula ambiental local.

· Elaborar el material didáctico correspondiente (videos, juegos, manuales, mapas, etc.).

3.  METAS PROPUESTAS

· Atender y apoyar el proceso de construcción de una cultura ambiental escolar en 15 instituciones educativas de los municipios de Turbaco y Cartagena.

· Formar a 60 docentes (4 docentes por entidad educativa) en temáticas ambientales, en cada uno de los años de vida del proyecto (30 docentes por semestre,  para un total de 180 docentes beneficiados al término del proyecto).

· Realizar 32 eventos o sesiones de capacitación con docentes por semestre (cada evento tiene 4 horas de duración y se realizarán 2 por semana, para un total de 192 en la vida del proyecto).

· Realizar 168 actividades escolares por semestre (cinco semestres), atendiendo 7 entidades educativas en cada uno.

· Atender aproximadamente a 900 escolares anualmente (60 alumnos de los grados 6°, 7° y 8° de cada institución educativa).

· Atender y apoyar 10 organizaciones comunitarias ambientalistas locales en cada año de vida del proyecto.

· Contar con un Programa de Educación Ambiental para el Jardín Botánico.

· Contar con un paquete de material didáctico que sirva de apoyo a la labor docente y a la formación escolar.

4.  ACTIVIDADES PREVISTAS
· La constitución de un grupo coordinador (catalizador) del proyecto (conformado por el director del Jardín Botánico, dos docentes designados por la Secretaría de Educación del municipio y un delegado de la Subdirección de Educación Ambiental del MMA).

· La definición de criterios y de ámbitos disciplinarios de trabajo de los candidatos para la conformación del Grupo Académico y Técnico de Apoyo (convocatoria, concurso, constitución) el cual orientará el proceso de capacitación a docentes y la estructuración del programa de actividades académicas.

· Contacto, concertación e información a las Secretarías de Educación de los municipios de Cartagena y Turbaco y a las instituciones educativas de estos municipios.

· La definición de criterios y convocatoria para la selección de las instituciones educativas participantes en el proyecto.

· La definición de criterios para la selección de los docentes que participarán en el proyecto y convocatoria.

· El Diseño y la puesta en marcha del proyecto de capacitación docente por parte del grupo Académico y Técnico de Apoyo, el grupo de docentes y el grupo coordinador del proyecto (combinación articulada de visitas al Jardín, talleres, conferencias, videos y excursiones de campo).

· Puesta en marcha del programa de actividades académicas extra-aula.

· La elaboración de tres (3) videos sobre temáticas ambientales definidas por el Grupo Académico y Técnico de Apoyo, como apoyo al proceso de formación de docentes y escolares.

· El diseño y elaboración de un juego didáctico sobre el Jardín Botánico.

· El diseño y elaboración de un manual para uso escolar sobre la geografía de la región con énfasis en sus formaciones vegetales (El manual debe contener un mapa con un señalamiento expreso de rutas de excursión que sirvan al reconocimiento en terreno de tales formaciones vegetales).

· El diseño y elaboración de una guía para la realización de las actividades educativas desarrolladas por el Jardín Botánico.

· El diseño e implementación del programa de actividades para la conformación de un aula ambiental, con participación de líderes comunitarios de la zona, de tal manera que responda a las expectativas locales.

· La programación de actividades de apoyo a las Organizaciones Comunitarias Ambientalistas locales.

· La realización de eventos de auto-evaluación con los actores que participan en el proceso.

5. GRUPO BENEFICIARIO
· Instituciones educativas de los municipios de Turbaco y Cartagena.

· Docentes del área de Ciencias Sociales y Naturales de las entidades educativas seleccionadas en la básica secundaria.

· Escolares de las entidades educativas seleccionadas

· Organizaciones comunitarias ambientalistas locales.

6. RESULTADOS ESPERADOS
· Un programa  de Educación Ambiental con epicentro en un Jardín Botánico, que sirva de modelo para experiencias similares en el país.

· Un paquete de metodologías exitosas que contribuyen a la formación de docentes y escolares en temáticas ambientales.

· Un grupo de docentes con formación ambiental específica, en áreas disciplinarias específicas, que sirva como grupo multiplicador de una experiencia académica extra-aula.

· Un proceso experimental de apoyo a la formación de una cultura ambiental escolar.

· Un paquete de material didáctico validado para este tipo de experiencia.

· Contar, localmente, con organizaciones comunitarias con capacidad de convocatoria en torno a la gestión colectiva de soluciones a las problemáticas ambientales.

Se espera que los anteriores resultados fortalezcan la imagen del Jardín Botánico a partir del reconocimiento por parte de la comunidad educativa del aporte pedagógico que éste puede brindar al proceso de educación escolar dentro de las condiciones locales. De igual manera, el Jardín Botánico se constituiría en una institución líder para el apoyo de la gestión de las organizaciones comunitarias ambientalistas locales.

A partir de los resultados del proyecto, el Jardín Botánico estaría en capacidad de establecer convenios con la Secretaría de Educación a fin de que el grupo de docentes beneficiados sirva de multiplicador de la experiencia adquirida.

TALLER I.  CONCEPTOS BASICOS DE ECOLOGIA

1. Ecología y Educación 

La Ecología es una rama de la biología que trata el estudio de las relaciones de los seres vivos entre sí con su medio ambiente, como viven, donde viven y si es posible por qué viven ahí.

La Ecología es una ciencia de síntesis porque acopia y reúne información proveniente de otras ciencias, actuando como interpretador y unificador de conceptos de la naturaleza.

El término Ecología lo estableció el biólogo Alemán Ernest Haeckel en el año 1869, quién lo definió como “estudio de las relaciones de un organismo con su ambiente inorgánico y orgánico”, este consideraba que un organismo cualquiera presentaba relaciones de tipo positivo o amistoso y de tipo negativo o enemistoso con las plantas o animales con los que vivía.

La ecología la han dividido de acuerdo a la finalidad estudiada en:

· Autoecología: estudio de las relaciones entre un solo tipo de organismo (una especie) y el medio en que vive.

· Sinecología: Estudio de las relaciones entre diversas especies pertenecientes a un mismo grupo y medio en que viven.

· Dinámica de las   de las causas y modificaciones de la abundancia de especies en un medio dado.

· Ecología aplicada: Representa la tendencia moderna de protección  a la naturaleza y el equilibrio de estas en el medio ambiente humano rural y urbano.

· Ecología de sistemas:  Es la más moderna rama de esta ciencia, emplea las matemáticas aplicadas en modelos matemáticos y de computadora para lograr la comprensión de la compleja problemática de la ecología.

La utilidad de la ecología consiste en que es una ciencia que combina conocimientos de diversas disciplinas con puntos de vista propios, que convergen en el estudio de los seres vivos y su medio ambiente. 

1.1. Fundamentos

1.1.1.  Nicho Ecológico

Es la relación que existe entre los organismos de un determinado hábitat con sus funciones alimentarias.

1.1.2. Hábitat.

Conjunto de nichos ecológicos que forman una unidad mayor que se le conoce como hábitat.

1.1.3. Individuo

Se considera individuo cualquier ser, vegetal o animal, los cuales son una cantidad genéticamente uniforme, es decir que no puede existir porción o fragmento independiente del resto del organismo al cual pertenece.

1.1.4. Población

Conjunto de individuos de una misma especie que viven en un hábitat o una región determinada.

1.1.5. Comunidad.

Conjunto de poblaciones que comparten un mismo hábitat o que viven en una misma región.

1.1.6.  Biota

Conjunto de seres vivos de un país o de una localidad cualquiera, integrado por plantas y animales.

2. Ecosistemas

Sistema ecológico de un área determinada, en el cual los organismos interactuan entre sí y con el medio que los rodea y existe un ciclo más o menos cerrado de nutrientes  que mantienen unos con otros cierta  relación.

2.1. Componentes

2.1.1. Autotróficos

Son los organismos que asimilan energía directamente de la luz solar o de compuestos inorgánicos. Son los productores primarios de la cadena alimenticia.

2.1.2.  Heterotróficos.

Son los organismos animales o vegetales que utilizan los materiales complejos sistematizados por los autotrófos.

2.2. Tipos de Ecosistemas

2.2.1. Terrestres

Son sistemas que dependen de muchos factores ambientales y biológicos. Los principales ecosistemas  terrestres tenemos:

· Tundra: se encuentran en regiones más frías donde los arboles no pueden sobrevivir, la vegetación predominante son los musgos y los líquenes.

· Praderas: son áreas de climas variados donde las lluvias son muy escasas.

· Desierto: áreas muy secas, su vegetación está compuesta por matorrales y cactus. Los desiertos pueden ser cálidos o fríos.

· Sabana tropical: existen dos épocas (sequía, invierno) la vegetación consta de unos pocos arboles de floraciones anuales y pastos.

· Bosques: son áreas con vegetación arbórea densa y con lluvias periódicas.

2.2.2. Acuáticos.

· Mares: cubren el 70%  de la superficie terrestre, la cadena alimenticia inicia con los organismos más pequeños conocidos como autotrófos y termina con los animales más grandes. Este ecosistema es el más grande y biológicamente más diverso.

· Estuarios y Costas: localizados entre el mar y el continente se localiza una franja de ecosistemas diversos porque es una zona de transición con características propias.

· Ríos y Arroyos: conforman los ecosistemas naturales más utilizados por el hombre, que le proporcionan agua para el consumo y como medio de transporte.

· Lagos: son grandes depósitos naturales que se han formado por movimientos terrestres, actividad volcánica ó desplazamientos de enormes masas  de hielo que crearon concavidades, generalmente son profundas. El aislamiento y movilidad de las aguas determinan zonificaciones denominadas “Epilimio” para las aguas superficiales e “Hipolimio” para las zonas profundas.

La diferencia entre estas dos zonas la establece básicamente la temperatura del agua, y el epilimio recibe más luz, son cálidas y posee oxígeno más disuelto.

· Lagunas: son cuerpos de agua costeros que se encuentran semi-cerrados y pueden tener comunicación permanente con un río y temporal con el mar, esto hace que se mezcle el agua, y son acumuladores de nutrientes, que favorecen el desarrollo de gran variedad de organismos sobre todo productores. 
3. MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO

El medio ambiente es todo aquello que nos rodea, incluyendo al hombre, este se ha considerado como sinónimo de ecosistema porque implica agrupamiento de organismos vivientes y el medio físico habitado, con una interdependencia, donde se realizan intercambios, transformaciones y procesos que modifican conjuntamente los elementos allí presentes teniendo en cuenta un equilibrio entre ellos.

3.1. Componentes

3.1.1. Naturales

· La Luz: es la fuente principal de energía de un ecosistema y su efecto más importante es la producción de clorofila, realizada por los organismos fotosintéticos terrestres y  marinos.

· Temperatura: es uno de los factores ecológicos más conocidos, su  influencia puede considerarse como limitante para el crecimiento y distribución de las plantas y los animales. Además, actúa sobre cualquier etapa del ciclo vital y afecta las funciones de supervivencia, reproducción o desarrollo.

· Precipitación: es la caída en forma de lluvia del agua procedente de la atmósfera. La vegetación capta la mayor parte del agua mediante la lluvia.

· Humedad Atmosférica: es la cantidad de vapor de agua que existe en el aire, es además, una fuente indirecta de agua para las plantas

· Viento: es un movimiento del aire,  que  influye en la conservación y multiplicación de los sistemas terrestres, pues  se considera como uno de los transportadores naturales de semillas, frutas y partes de las plantas.

· Suelo: se deriva de la erosión de las rocas causadas por factores físicos, químicos y biológicos. Este posee toda la reserva de materiales orgánicos, minerales, agua y oxígeno que se requieren para el buen funcionamiento tanto de los productores de nutrientes como de los consumidores.

· Oxígeno: tiene una importancia fundamental en el intercambio de los organismos con su ambiente, es una sustancia clave en la fotosíntesis y la respiración.

· Las Plantas: desempeñan un papel importante porque son las únicas que pueden fabricar su propio alimento y son una oferta ambiental segura.

· Los Animales:  hacen parte de los componentes heterotrófos porque no producen su propio alimento, sino que recurren a los vegetales u otros animales. 

3.2.2. Socioeconómico y cultural

· El Hombre: hace parte del medio ambiente porque, utiliza los recursos y los transforma de acuerdo a sus  necesidades, por lo tanto es responsable de su manejo y conservación.

· La Cultura: son características básicas que aparecen con el hombre, dentro de su proceso evolutivo, que cambian de manera radical el comportamiento de este con sus  semejantes y el medio donde vive.

3.3. Biodiversidad

Variedad y variabilidad de organismos y complejos ecológicos donde estos ocurren.  También se puede  definir como el número diferente de estos organismos y su frecuencia relativa.

Los niveles de organización de esta biodiversidad van desde moléculas y estructuras químicas hasta la complejidad de los ecosistemas donde estos organismos se desarrollan y actúan.

3.4. Desarrollo Sostenible.

El desarrollo sostenible es el que conduce al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida y al bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales renovables en que se sustentan, ni deteriorar el medio ambiente, o el derecho de generaciones futuras a utilizarlo para satisfacer sus propias necesidades.

3.5. Ley 99/93

La Ley 99/93  mediante la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, como entidad rectora del SINA (Sistema Nacional Ambiental); éste está constituido por un conjunto de normas, actividades, programas, recursos e instituciones, que buscan poner en marcha los principios que la Ley definió como indispensables para el desarrollo de una verdadera gestión ambiental.

Además, se establece como parámetro la concertación entre dicho Ministerio y el Ministerio de Educación con relación a las acciones que en materia de educación ambiental, tanto formal, como no formal, se adelanten en el país.

3.6. Alteraciones y Tendencias.

La contaminación es un cambio perjudicial en las características químicas, físicas y biológicas de un ambiente o entorno.  Afecta o puede afectar la vida de los organismos y en especial de la humana.

Actualmente se constituye en uno de los factores más limitantes para el desarrollo de la humanidad.

Existen varios tipos de contaminación:

· Contaminación atmosférica:  se debe principalmente a las fuentes de combustible fósil y a la emisión de partículas y gases industriales, que esta escondida entre las ventajas del progreso. Esta contaminación representa una amenaza de proporciones globales, porque los venenos que afectan a la atmósfera inciden en las modificaciones irreversibles del clima de nuestro planeta. Esta contaminación existe aunque no nos demos cuenta, porque a menudo no tiene color, ni olor, dura unas horas y luego el viento las dispersa.

· Contaminación hídrica: es cuando la cantidad de agua servida, pasa de cierto nivel y el aporte de oxígeno es insuficiente y los microorganismos ya no pueden degradar los desechos contenidos en ella. Las instalaciones industriales, requieren de grandes cantidades de agua para sus ciclos de producción, presentándoseles un gran  problema su eliminación. 

Hoy la mayoría de los ríos, lagos y lagunas presentan un alto grado de contaminación del suelo, que impiden que algunas sean utilizadas directamente como agua potable, así como para actividades agroindustriales.

El agua es el recurso más contaminado, ya que ella es la receptora final de los contaminantes atmosféricos, la contaminación del suelo, como los pesticidas, agroquímicos, desechos químicos, industriales y las aguas negras. Las aguas lluvias son los agentes que depositan sobre los cuerpos de agua, los contaminantes recolectados que van a parar a los lagos, lagunas ó mares.    

· Contaminación del suelo: es el depósito de desechos degradables o no degradables que se convierten en fuentes contaminantes del suelo, como los escombros, los agroquímicos etc. Por lo general el suelo se contamina cuando se le agregan sustancias extrañas que no pueden soportar; estos productos a la larga deterioran las características físicas del suelo y hacen que estas pierdan la capacidad de retener nutrientes.  Al contaminar el suelo se contamina también el agua y el aire pues los tres elementos: suelo, aire y agua no están aislados sino entrelazados de manera intima.  

· Contaminación sónica: este tipo de contaminación es intangible pero no por esto deja de ser importante, en un análisis ambiental, es la medición del ruido en el espacio  urbano.

El progreso de las ciudades lleva consigo el aumento de complejos industriales, de obras de construcción aumento en el tráfico aéreo, automotor, los electrodomésticos etc. Que perturban el silencio y la capacidad del hombre para percibir el sonido. A pesar de esto estamos acostumbrados a ello, la gran diversidad de ruidos y algunas veces la intensidad con que se emiten, producen molestias en los habitantes de las ciudades y son perceptibles en la vida actual.  

· Contaminación radioactiva: es aquella producida por los desechos de la energía nuclear causada por las centrales termonucleares y por la precipitación de elementos radioactivos generados por las armas nucleares acumuladas en el agua, el suelo o el aire.

· Contaminación visual: es la producida sobre el paisaje en el espacio público de los centros urbanos.

Existen además, otros contaminantes como los aditivos sintéticos en los alimentos aromatizantes y colorantes. Algunos de estos compuestos pueden ser tóxicos y producir enfermedades.

TALLER II.  LEGISLACIÓN AMBIENTAL

1. AGENDA 21 (resumen)

El 22 de diciembre de 1989, la Asamblea General de las Naciones Unidas pidió que se celebrara una reunión mundial en la cual pudieran elaborarse estrategias para detener e invertir los efectos de la degradación del medio ambiente, en el contexto de la intensificación de los esfuerzos nacionales e internacionales hechos para promover un desarrollo sostenible y ambientalmente racional en todos los países

El programa deberá estudiarse juntamente con la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y los principios para la ordenación sostenible de los bosques. Ambos fueron aprobados en la Conferencia, conocida como Cumbre para la Tierra, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 3 al 14 de junio de 1992.

Como aspecto fundamental del Programa 21 está la idea de que la humanidad se encuentra en un momento decisivo de su historia.

Podemos seguir las políticas actuales, que perpetúan las diferencias económicas entre los países y dentro de ellos, aumentan la pobreza, el hambre, la enfermedad y el analfabetismo en todo el mundo y que causan el deterioro continuado de los ecosistemas de los que dependemos para sostener la vida en el planeta

Las políticas que afectan al comercio y la corriente financiera mundial tienen repercusiones considerables sobre el desarrollo sostenible. Los países en desarrollo se encuentran recargados con la deuda externa, la financiación insuficiente para el desarrollo, las barreras que oponen los mercados del Norte y las caídas de los precios de los artículos básicos que dominan muchas economías en función de la producción, el empleo y las utilidades devengadas de la exportación.

El desarrollo sostenible exige que aumenten las inversiones en los países en desarrollo y que se dé un empleo eficaz a los recursos financieros. Muchos países en desarrollo vienen experimentando desde hace un decenio una transferencia neta de recursos financieros negativa, en su mayor parte a raíz del servicio de la deuda.

La pobreza es un complejo problema de múltiples dimensiones que tiene sus orígenes tanto en el plano nacional como en el internacional. No hay una sola solución que pueda aplicarse en todo el mundo; por eso son de importancia crítica los programas destinados a países determinados. En todas partes la erradicación de la pobreza, el hambre, una mayor equidad de la distribución de los ingresos y el aprovechamiento de los recursos humanos siguen representando dificultades de gran envergadura. Todos los países tendrán que colaborar y compartir la responsabilidad al respecto.

Existe una relación muy estrecha entre la pobreza y la degradación ambiental. Si bien la pobreza impone una gran presión sobre el medio ambiente, la causa principal del deterioro del medio ambiente es la modalidad insostenible de consumo y producción, en los países industrializados en particular, lo que agrava la pobreza e intensifica los desequilibrios.

El logro de un desarrollo sostenible exigirá una producción eficiente y cambios del consumo a fin de utilizar los recursos en forma óptima y de reducir la creación de desperdicios al mínimo.

Esto hará necesario que se reorienten las modalidades de desarrollo en las sociedades industrializadas, las que han sido imitadas en gran parte del mundo en desarrollo.

Los recursos forestales son indispensables tanto para el desarrollo como para la preservación del medio ambiente mundial. Su utilización racional puede crear empleos, ayudar a mitigar la pobreza y ofrecer una valiosa gama de productos.

La mala ordenación de los bosques, que va desde la falta de medidas adecuadas contra los incendios, la tala comercial insostenible y el exceso de pastoreo hasta los efectos perniciosos de los contaminantes transportados por aire está vinculada a la degradación de los suelos y de las fuentes de agua, la pérdida de la vida silvestre y de la diversidad biológica y la agravación del calentamiento del mundo.

2.  CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

La constitución de Colombia (1.991) hace relación al medio ambiente en 49 de sus artículos, de los cuales mencionaremos los siguientes:

Artículo 5. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.

Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Artículo 63. Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de los resguardos, el patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son intransferibles, imprescriptibles e inembargables.

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.

Además, deberá prevenir y controlar los efectos de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Artículo 80. El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Artículo 81. Queda prohibida la fabricación, importación, posesión y usos de armas químicas, biológicas y nucleares, así como la introducción al territorio nacional de residuos nucleares y desechos tóxicos.

Artículo 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.

Artículo 361. Con los ingresos provenientes de las regalías que no sean asignadas a los departamentos y municipios, se creará un Fondo Nacional de Regalías cuyos recursos se destinarán a las entidades territoriales en los términos que señale la ley. Estos fondos se aplicarán a la promoción de la minería, a la preservación del ambiente y a financiar proyectos regionales de inversión definidos como prioritarios en los planes de desarrollo de las respectivas entidades Territoriales

Artículo 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional

Los servicios públicos podrán ser prestados por el Estado directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso el Estado mantendrá la regulación, control y la vigilancia de dichos servicios.

Artículo 336. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 

2.1 Aplicación de la normatividad 

La trascendencia jurídica de la problemática ambiental, a pesar de ser reciente, se ha hecho presente en todos los ámbitos jurídicos comenzando por el constitucional, y en éste a través de dos caminos.

Por una parte, en algunos estados las políticas de protección parten del reconocimiento constitucional expreso de un derecho al ambiente, principalmente, en aquellas constituciones elaboradas a partir de 1.970. Ahora bien, respecto de aquellas anteriores a esta época, la doctrina y la jurisprudencia, acudiendo a la interpretación de disposiciones y derechos tradicionales, han fundamentado un derecho implícito a unas condiciones ambientales que favorezcan la calidad o el desarrollo de la personalidad.

El tratamiento de la temática ambiental en la Constitución comienza con el establecimiento en el artículo 8 de la obligación, por parte del Estado y de los particulares, de proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Esta norma constitucional se inserta en el Título primero de la Carta, denominado “ De los Principios Fundamentales “ y tiene diversas reiteraciones a lo largo del texto constitucional. Así, el artículo 336 establece:

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado.

Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.

Como afirma nuestra doctrina constitucional, este último precepto tiene una inadecuada ubicación sistemática, pues es evidente su contenido programático más propio del Título primero, en donde se mencionan los llamados “ principios fundamentales “.

Ahora bien, el principio fundamental señalado en el artículo 8 tiene en otros preceptos una mayor concreción, como en el artículo 80 de la Carta que establece que “ el Estado planificará el manejo y el aprovechamiento de los recursos naturales“; en el artículo 334 que señala que el Estado “Intervendrá por mandato de la ley en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados“,  y también en el artículo 336, según el cual “el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable“.

2.2 Respetabilidad de los derechos 

La tendencia universal al reconocimiento de nuevos valores y derechos constitucionales tuvo una incidencia clara en la Constitución de 1991 con la consagración de los llamados “ derechos de la tercera generación “, pues en ello la Carta Constitucional ha sido amplia y generosa.

Esta adscripción al constitucionalismo contemporáneo, en materia de nuevos derechos humanos, se manifiesta en el Título dos de la Constitución por medio de varios capítulos en los que se reconocen, de una parte, los llamados derechos sociales, económicos y culturales y de otra, los derechos colectivos y del ambiente, siendo este último un aporte novedoso y vanguardista en la positivización de estas nuevas garantías ciudadanas en el ámbito jurídico comparado.

El reconocimiento de estos derechos ciudadanos se encuentra en íntima conexión con la consagración del Estado colombiano como Estado social de derecho. En efecto, la actuación de este modelo de organización estatal debe estar guiado por la defensa y realización de estos derechos, pues ellos denotan las aspiraciones de la comunidad por prestaciones positivas del Estado que den contenido real a los valores de libertad e igualdad proclamados por el Estado liberal de derecho.

La realización de estos derechos implica, por tanto, la transformación de un Estado formal de derechos en un Estado material de derecho. De esta manera, el Estado social debe esforzarse en la construcción de un “ mínimo social de existencia “ esto es, buscar la promoción de las condiciones indispensables para asegurar a todos los habitantes del país una vida digna dentro de las posibilidades económicas que estén a su alcance.

2.3  Instrumentos Legales 

Tal como hemos expuesto, nuestra Constitución, en términos de declaración positiva de derechos, se encuentra a la vanguardia de los ordenamientos constitucionales en el entorno jurídico hispanoamericano y quizás mundial. En una de las materias en donde más se percibe este liderazgo, es en el tratamiento de la problemática ambiental.

Ciertamente, existen numerosas disposiciones dispersas en toda la Carta referentes al bien jurídico ambiental y en las que, según la Corte Constitucional, “ de una lectura sistemática, axiológica y finalista surge el concepto de Constitución Ecológica “.

Tal apreciación surge del análisis de diversas normas que tratan directa e indirectamente este ámbito. Dentro de las primeras encontramos: artículos 8 (riquezas naturales de la nación), 11(vida), 49 (salud), 63 (bienes de uso público), 67 (educación para la protección del ambiente), 79 (ambiente sano), 80 (planificación en el uso de los recursos naturales), 81 (elementos contaminantes), 215 (emergencia ecológica), 332 (propiedades del subsuelo y de los recursos naturales), 334 (intervención estatal) 340 (planeación), 360 (explotación de los recursos naturales no renovables), 361 (regalías) y 336 (calidad de vida como fin del Estado).

3. LEYES Y DECRETOS: LA FLORA COLOMBIANA Y LOS JARDINES BOTÁNICOS

Se denomina flora silvestre el conjunto de especies e individuos vegetales del territorio nacional que no se han plantado o mejorado por el hombre.

Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 

a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada.

b) Fomentar y restaurar la flora silvestre

c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.

La promulgación de la Ley de los Jardines Botánicos en 1.996 fue un paso importante para reconocer e impulsar el trabajo que se ha desarrollado durante muchos años.

Esta ley es la primera sobre jardines botánicos en todo el mundo, lo cual hace que Colombia sea reconocida como un país a la vanguardia en este tema. La Ley define claramente las funciones que deben cumplir los jardines, establece el proceso de registro de ejemplares, así como una serie de incentivos económicos para que puedan cumplir más fácil su misión. Además la ley determina que las actividades de los jardines botánicos son de utilidad pública y que serán de ahora en adelante, una prioridad en la política ambiental colombiana.

TALLER III: RECURSOS NATURALES

1.  Agua, Salud y Vida 

“ Definimos el agua como un líquido inodoro, incoloro, refracta la luz, disuelve muchas sustancias, se solidifica por el frío, se evapora por el calor, y, más o menos puros, forma la lluvia, las fuentes, los ríos y los mares, el agua es la fuente de la cual depende la existencia de todos los organismos vivos.“ De la Torre Rodríguez, 1983

El agua se absorbe de los alimentos y bebidas, y la revestimos al medio en forma de orina en las excretas y la transpiración. Por ello se ha considerado el agua como el disolvente natural por excelencia

1.1 El ciclo del agua 

El agua es un recurso natural renovable y permanece en continua renovación. Cuando llueve el agua cae sobre el suelo; parte de ella se infiltra para formar posteriormente depósitos subterráneos o convertirse en manantiales; el resto corre  por la superficie hasta alcanzar los ríos, los lagos y finalmente, toda el agua llega al mar.

Durante el recorrido las plantas absorben parte del agua, que por efecto del calor del sol, evaporan a través de sus hojas, enviándola a la atmósfera. Otra parte es evaporada desde el suelo, los ríos, los lagos y el mar.

Una vez en la atmósfera, por efecto del viento el vapor de agua es forzado a ascender y se condensa, cayendo nuevamente en forma de lluvia.

1.2 Degradación del Agua

Los elementos que degradan una cuenca son: contaminación, deforestación, inundación, erosión y sedimentación.

Contaminación: 95 de cada 100 municipios vierten a los ríos y quebradas basura, excrementos y productos químicos industriales y agrícolas y esta contaminación causa enfermedades al hombre especialmente a la población infantil.

Deforestación: La tala o quema de árboles en zonas altas o empinadas para abrir potreros y crear zonas de cultivos y establecer urbanizaciones, o para el suministro de leña, afecta el ciclo hidrológico, disminuyendo el agua en épocas secas y aumentándola en épocas lluviosas.

Inundación: Las crecientes de agua en épocas de lluvia y deterioro de las áreas amortiguadoras como humedales, reservorios o ciénagas, causan inundaciones con grandes pérdidas para la agricultura y otras actividades humanas.

Erosión: El desgaste del suelo es ocasionado por la deforestación, el cambio de uso del suelo, las siembras en pendiente y pastoreo.

Sedimentación: El suelo arrastrado por el agua como consecuencia de la erosión se rueda paulatinamente y se deposita en los causes de los ríos quitándoles profundidad y ocasionando posteriores inundaciones.

1.3 La Importancia del Agua en los Seres Vivos.

 Somos un país con un enorme recurso hídrico, 1.500 KM de ríos con 3 millones de HAS de aguas superficiales lo cual nos confiere el cuarto lugar en el mundo después de la Unión Soviética, Canadá y Brasil. Las culturas indígenas, así como las sociedades industriales, se han desarrollado tomando como base este recurso, fuente de alimentación, vehículo de comunicación y materia prima de leyendas y mitos

El agua además de ser un recurso indispensable para el desarrollo de los procesos fisiológicos necesarios para la supervivencia, tiene una gran importancia para los procesos de estabilización de la tierra. El agua estabiliza los climas, limpia la atmósfera de partículas, disuelve casi todas las sustancias y hace posible la absorción de nutrientes en plantas y animales.

Lo que hace del agua un elemento esencial para toda forma de vida. Es necesaria para la alimentación del hombre, animales y plantas. Alberga diversas especies vegetales y animales que forman actualmente parte importante de la alimentación del género humano.

En el establecimiento de las culturas el agua a jugado un papel importante, porque les ha permitido establecer sus bases económicas y desarrollar el comercio, además sirvió como medio de comunicación ente culturas  y transporte.

1.4  El Agua Potable para la Salud

 Las acciones tendientes a mantener y restaurar la calidad del agua, no hacen referencia única y exclusivamente al desarrollo de infraestructura de tratamiento y distribución del agua. Implica la inspección sanitaria y la evaluación de los riesgos. 

Del uso inadecuado del agua se pueden derivar enfermedades por estar contaminada y contener una alta cantidad de bacterias y virus.  Por esta razón, el agua en estado natural requiere de un tratamiento adecuado para que no ofrezca peligro a la salud es decir convertirla en agua potable.

1.5. Fuentes del Agua y su Conservación

La cuenca hidrográfica es un sistema ambiental organizado, de relaciones complejas al interior y exterior de ella, en donde los componentes (naturales, socioeconómicos y culturales) están definidos por estructuras y procesos  están definidos por unas estructuras y procesos que conforman un sistema de sustentación adaptados.

Es un área físico-geográfica debidamente delimitada, donde las aguas superficiales y subterráneas vierten a una red natural, mediante uno o varios causes de caudal continuo o intermitente que concluyen a su vez en un curso mayor que desemboca o puede desembocar en un río principal, en un depósito natural de aguas o directamente en el mar. La cuenca delimita la línea divisoria de agua o el divorcio de aguas.

1.5.1. El Proceso de la Revegetalización

La Revegetalización es un proceso de recuperación de zonas que presentan serios problemas de erosión, disminución del caudal existente en cada corriente y perdida de calidad de la misma. Para conservar una cuenca se hace necesario se tengan claros ciertos principios tales como: no contaminar los nacimientos de las aguas y sus riveras, no talar muy cerca de los nacimientos hídricos, hacer reforestación, no poblar tan cerca de los nacimientos, mantener las especies nativas como aquellas que son características para evitar la erosión

1.5.2. Fuentes de Aguas

Existen dos tipos de fuentes de agua:

1.5.2.1. Fuentes Superficiales: 

· Naturales: aprovechamiento de lluvias, agua de deshielos, tomas directas de los ríos etc. 

· Artificiales: Toma de aguas de los ríos, concebidas como obras de ingeniería civil, represas o acueductos construidos en material noble, represamiento de lagunas; túneles para trasvase de agua de una cuenca a otra, etc.

1.5.2.2. Fuentes Subterráneas:

· Naturales: manantiales como los nacimientos de agua.

· Artificiales: pozos y galerías filtrantes. 

Es recomendable el uso conjunto de las aguas superficiales y subterráneas en las diferentes épocas del año.

1.6. Usos de las Aguas

Todas las actividades cotidianas del hombre se relacionan con el uso del agua; el agua se usa en la agricultura, la alimentación, como vía de comunicación y transporte, como fuerza motriz y productora de energía, para la limpieza y el aseo personal, para la recreación y la medicina.

Pero el tratamiento del agua para volverla potable tiene un costo y además la cantidad de agua con la que disponemos es limitada, por eso debemos usarla estrictamente para lo necesario.

Qué cantidad de agua consume una persona en su vivienda?  El consumo promedio es de 130 a 150 litros por persona en un día.

2. El SUELO

2.1. Conceptos Generales.

2.1.1. Suelo

Se define como un cuerpo natural que se forma de una mezcla de minerales meteorizados y materia orgánica descompuesta o en descomposición, que cubre la tierra con una capa delgada y que en la mayoría de los casos contiene agua y aire que favorecen al crecimiento de las aguas.

2.1.2. Perfil del Suelo.

Es una faja paralela a la superficie que tiene características físicas, químicas y biológicas que la distinguen de las demás como son: el espesor, textura, color y consistencia.

2.1.3. Composición del Suelo: 

· Materia Orgánica: Son los desechos de animales y vegetales vivos y animales muertos que una vez en descomposición se mezclan con material mineral proveniente de la roca que origina el suelo y de microconsumidores.

· Minerales: La roca al fragmentarse y transformarse en partículas se mezcla con agua y materia orgánica dando origen a los minerales que más tarde serán el alimento del mundo vegetal.

· Agua: Permite devolver al suelo la humedad que requiere y disuelve los minerales y nutrientes provenientes de las rocas para que sean tomados por las plantas.

· Aire: Acelera las reacciones que transforman la roca en el suelo. Es utilizado por las plantas y los organismos que transforman y descomponen la materia orgánica del suelo.

2.1.4. Formación de los Suelos

Los suelos se forman en el mismo sitio por alteración de las rocas, a partir de materiales transportados por el agua, el viento o la gravedad.

2.1.4.1. Suelos “in situ”

Este suelo se forma a partir de la roca sobre el cual descansa y es el más antiguo de todos.

2.1.4.2. Suelos Aluviales

Son formados por los sedimentos depositados por las aguas de los ríos y lagunas.  Los suelos aluviales en la parte inferior son cascajosos y arenosos, limosos y arcillosos en al parte inferior.

2.1.4.3 Suelos Coluviales

Están formados por acumulación de materiales mezclados como bloques, cantos, gravilla, material lino, producidos por derrumbes, deslizamientos y escurrimiento.

2.1.4.4 Suelos Coluvio-aluviales

Son formados por capas alternas de una mezcla heterogénea de materiales como arenas, limos, cascajos, etc.

2.1.4.5. Suelos de cenizas volcánicas

Son formados por cenizas volcánicas transportadas y son capas bien  definidas, mantienen una buena capa orgánica y un subsuelo de cenizas de color pardo amarillento.

2.2. Propiedades físicas del Suelo.

2.2.1. Estructura y Textura

Los suelos están formados por partículas que reciben distintos nombres según su tamaño:

· Arena: partículas gruesas.

· Arcilla: partículas finas.

· Limo: partículas ni muy gruesa ni muy fina

Cuando estas partículas se agrupan, forman un terrón o agregado llamado Estructura del Suelo.

La textura del suelo se refiere a la proporción en que se encuentran las partículas de arena, limo y arcilla.

· Suelos arenosos: están formados por granos individuales de arena, son ásperos, no se escarchan, son fáciles de cultivar pero pobres en alimentos para las plantas.

· Suelos limosos: tienen más o menos igual cantidad de arena, limo y arcilla, son fáciles de cultivar, no se encharcan y son ricos en alimentos para las plantas.

· Suelos arcillosos: son suelos de textura fina o pesada, con muchas partículas de arcillas al secarse forman terrones duros y compactos, cuando se humedecen son pegajosos, e encharcan fácilmente y son ricos en alimentos para las plantas.

2.2.2. Porosidad

El suelo tiene pequeñas cavidades o poros por los cuales penetra el aire y el agua.

En los suelos compuestos por partículas grandes como las arenas, los poros son grandes y el agua y el aire penetra con facilidad. En los suelos compuestos por partículas más pequeñas como las arcillas, los suelos son muy pequeños y no permiten que el aire y el agua penetren fácilmente.

2.2.3. Permeabilidad

Es la facilidad con que el agua y el aire circulan dentro del suelo, cuando un suelo se encharca es porque su permeabilidad es muy lenta, las aguas demoran en infiltrarse y producen erosión.

2.2.4. Drenaje

Es la rapidez con que los suelos se secan después de un aguacero.

2.2.5. Profundidad Efectiva

Se refiere a la profundidad a la cual pueden llegar las raíces de las plantas para buscar  alimento sin tropiezo u obstáculo.

2.2.6. Fertilidad y Profundidad.

Se entiende por fertilidad del suelo la presencia en él  de elementos que sirven de nutrientes para las plantas.

2.3. Propiedades Químicas del suelo

Las propiedades químicas del suelo están relacionadas por la capacidad del suelo en suministrar nutrientes. Esto depende de la medida de las cargas negativas y del pH del Suelo.

2.4. Relación Agua-Suelo-Planta.

Para que exista una buena germinación y un buen desarrollo de las raíces se requiere que el suelo tenga, aire, agua y temperatura adecuada.  El contenido de aire y agua esta regido por la cantidad y tamaño de los poros del suelo, que dependen de la textura, estructura y actividad biológica.

2.5. Erosión

Es la enfermedad que ataca al suelo ya sea por el arrastre que hace el viento o el agua de partículas del suelo cuando este no esta protegido con vegetación, o por la mala utilización que el hombre hace de él.  Produciendo perdida de los nutrientes y originando baja productividad y malas cosechas. Se registran diferentes tipos de erosión:

2.5.1. Natural o geológica. 

Es el desgaste natural de la superficie de la tierra sin intervención del hombre.

2.5.2. Acelerada o rápida.

Es propiciada por el hombre al romper el equilibrio entre los suelos, vegetación, el agua y el viento.

2.5.3. Eólica.

Causada por el viento en terrenos sueltos, localizados en regiones con altas temperaturas y poca precipitación.

3. BOTÁNICA

Es una ciencia biológica que estudia la anatomía, fisiología y utilización de las plantas.

3.1. Historia de la Botánica  

Durante buena parte de su historia el hombre se interesó por las plantas para descubrir sus propiedades curativas y alimenticias, la botánica fue ante todo una ciencia medica y en muchas ocasiones estaba revestida de supersticiones, algunos casos perduraron durante largos siglos.

En la Edad Media el simbolismo animal revistió gran importancia y los manuscritos de la época reflejan las características de la historia natural y de la sociedad en general.

En la era paleolítica el hombre desconocía la manera de hacer crecer los vegetales juntos a su hogar, de manera que su trabajo era a recorrer los campos recolectando lo que la naturaleza tenia a bien ofrecerle y a cazar animales.

Con la revolución de la agricultura, se cree que el hombre debió dejar algunos granos ó semillas de los frutos recolectados cerca de su morada allí había acumuladas grandes cantidades de desechos que actuaron como abono los cereales debieron empezar a cultivarse hace unos 12000 años, y las plantas con raíces comestibles hace unos 15000 años.

La domesticación de los animales de tiro, ahorraban al hombre grandes esfuerzos y le permitieron aumentar la producción de alimentos; entre los animales que fueron aliados están los gatos que mantenían a la raya las de los roedores.

La invención del microscopio óptico, a mediados del siglo XVII, fue el inicio del estudio de los tejidos vegetales. Con su ayuda se empezó a conocer la estructura de las plantas y a deducir las funciones de cada una de sus partes, con lo que se inició la ciencia de la botánica.

3.2. Estudio De Las Plantas 

Los primeros libros de botánica que conocen hacen referencia a las plantas que tienen dotes curativos se trataba de la relación de dichas plantas y sus efectos y los primeros datan del tiempo de  los egipcios.

Con la inversión de la imprenta fueron publicándose muchos de estos textos,  y en ellos aparecían  numerosos  mitos  y leyendas como el de la mandrágora que servía para combatir  el dolor y le atribuían numerosas leyendas.

La función más importante de los vegetales hoy en día aparte de alimentarnos sigue siendo la de  proporcionarnos  oxígeno que nosotros respiramos  y que quemamos a toda prisa con nuestros motores e industrias.

3.3.  Botánica Moderna 

Para hablar de la botánica moderna se hace necesario mencionar algunos personajes que tienen mucho  que ver con esta evolución, gracias a sus teorías se establecieron bases para lo que es hoy día la botánica como ciencia, estos son:

3.3.1. Kar Von Linne: 

Naturalista sueco que nació en 1707 y murió en 1778, en su obra de Botánica expuso un sistema de clasificación basado en los órganos  reproductores de la planta.

Este profesor de botánica de una universidad sueca  llevo a cabo una tarea más ardua y comprometiendo las ciencias naturales y clasificación de los reinos animales y  vegetales para estableció una forma de etiquetearlos mediante su nombre que consta de dos partes, la llamada nomenclatura binomial  y también las agrupo en familias, clases y tipos.

3.3.2. Jean Baptista De Monet De Lamarck

Naturalista francés de 1744-1829. conocido por sus teorías sobre la generación  espontáneas y la evolución  de las especies. Autor de la historia de los animales invertebrados. 

Lamarkismo: hipótesis  que junto con el Darwinismo constituye la teoría general de la evolución  según su autor Lamarck, tanto las funciones como la estructura de los seres vivos son originadas por una activa acomodación a las condiciones de vida.

Realizó una interpretación del parentesco entre los organismos vivos y elaboro una teoría de la evolución  de las especies.    

3.3.3. Charles Robert Darwin:

Naturalista y científico ingles nació en 1809 y 1882, que expuso la teoría de la evolución biológica que lleva su nombre DARVINISMO.

Tras un largo viaje alrededor del  mundo recolectó y observó muchos organismos y publicó el tratado del origen de las especies, en él dio a conocer el verdadero proceso de la selección natural.

De ello se dedujo que el hombre desciende del mono o mejor dicho de un antepasado.

3.3.4. Johanm Gregor Mendel:

Religioso y botánico austríaco nació en 1822 hasta 1884. Este monje austríaco fundador de la moderna ley de la genética es decir la herencia de caracteres de padres a hijos. Sus estudios fueron realizados con plantas híbridas.

Las leyes que estudian las transmisiones de los caracteres hereditarios a través de las generaciones o leyes de Mendel hace referencia a:

1) la uniformidad de la primera generación filial.

2) los genes antagónicos o de la a pureza de los gametos.

3) la independencia de los genes y su combinación en la segunda generación filial.

3.3.5. José Celestino Mutis:

Nació el 6 de abril de 1732, este médico que el 29 de octubre de 1760 pisó las playas de Cartagena como médico del Virrey Messia de la Cerda.

El 24 de febrero de 1761, llegó a Santa Fe de Bogotá este joven medico, naturalista  y matemático español. En aquella época que vio el resurgimiento de las ciencias físicas y naturales, el inmortal Carlos Linneo acababa de lanzar su sistema natural de clasificación de las especies con su obra Especies Plantarum (1753), esta obra fue considerada por los botánicos como el punto de partida de la nomenclatura de las plantas superiores.

Su afición a la ciencia natural con su permanencia en el nuevo continente, le permitió en 1763 presentar una extensa y juiciosa exposición al Rey de España. Veinte años después se crea la Expedición Botánica del Nuevo Reino de Granada.

Entre los años de 1783 y 1790 tuvo la expedición  como centro de operaciones científicas la localidad de Mariquita, desde donde se exploró parte del valle del Río Magdalena  y en febrero de 1791 Mutis y sus colaboradores se trasladaron a Bogotá  el trabajo fue muy extenso y meritorio y tenía el propósito de publicar la obra Flora de la Nueva Granada, pero la mayor parte queda inédita por las ocupaciones como médico.

Un acontecimiento importante para Mutis y sus colaboradores fue el viaje que realizaron Humboldt y Bonpland a la nueva granada, llegaron a Santa Fe el 15 de julio de 1801, donde estudiaron los andes cercanos en compañía de Francisco Javier Matis. Don José Celestino Mutis falleció en Santa Fe el 11 de Septiembre de 1808, y le  sucedió en  la dirección su sobrino Sinforoso Mutis.

Cuando la obra de la expedición culminó tristemente en 1816, se habían preparado mas de 6.000 láminas y un herbario con cerca de 15.000 ejemplares.

3.3.6. Francisco José De Caldas

El sabio Caldas como se le conoce universalmente comenzó  a interesarse por la historia natural y las matemáticas en su cuidad natal, Popayán nació en el 1768 y fue nombrado para formar parte de la expedición Botánica en 1802, cuando apenas estaba estudiando la naturaleza del sur de Colombia y del Ecuador, llegó a Bogotá en 1806 y se hizo  cargo del observatorio Astronómico el cual también formaba parte de la expedición.

3.3.7. Jorge Tadeo Lozano

Prócer colombiano, trabaja con José Celestino Mutis en la Expedición Botánica  sobre la cual publica Memorias y Tratado sobre las serpientes.

Retorna al servicio público cuando colabora con Antonio Nariño entre 1813 y 1814. Pertenece al triunvirato ejecutivo y firma un tratado de paz con los comisionados del Congreso de Tunja. Cae prisionero durante la pacificación de Pablo Morrillo y es encarcelado  en el Colegio del Rosario y un tribunal Español lo condena a muerte.

3.3.8.  Sinforoso Mutis Consuegra

Nació  1773 -1822,  ocupo un lugar muy destacado entre los científicos patriotas que en el último tercio del siglo XVIII se formaron tanto en el Colegio del Rosario como en la Expedición Botánica.

Al morir su tío Don José Celestino Mutis le correspondió la parte principal de la Expedición Botánica: ordenar y sacar en limpio los abrumadores, desordenados e incompletos borradores de la Flora De Bogotá Y El Arcano De La Quina.

El 6 de febrero de 1809, Sinforoso Mutis fue ratificado oficialmente como director científico de la sección Botánica de la Expedición del Nuevo Reino de Granada.
3.4.Sistemática
Unas de las tareas más importantes de los científicos dedicados al estudio de la naturaleza es poner orden dentro del descomunal cantidad de especies que existen.

Para ello el sistema más lógico es el del parentesco es decir establecer los arboles genealógicos de los animales y vegetales.

El Reino Vegetal se divide:

· Divisiones Bacteriofitos (Bacteria)

· Divisiones Cianófitos  (Algas Azules)

· Divisiones Ficófitos (Algas Verdes, Pardas y Rojas)

· Divisiones Micófitos (Hongos Mixomicetos)

Se conoce con el nombre de especie en el sistema de la Zoología, a la unidad de especie, se dice que dos individuos pertenecen a la misma especie cuando son tan importantes entre sí como sus ancestros o sus descendientes  y no pueden cruzarse con individuos de otras especies ó si lo hacen el resultado son híbridos estériles.

3.5. Anatomía y Morfología.

De las 300.000 especies de plantas que existen se dan tres sistemas de organización fundamentales, el de las plantas más simples Protófitos el de las plantas Pluricelulares que no tienen verdaderos tejidos, talófitos y Cormófitos  ó plantas dotadas de hojas, tallos, raíces y tejidos conductores.

Dentro del grupo de plantas más simples se hallan las plantas unicelulares como por ejemplo bacterias y las algas Cianoficas su cuerpo son tan diminutos, que los materiales que deben entrar y salir de él  lo hacen por simple difusión y no se necesita ningún tipo de tejido conductor debido a que suelen vivir en medios líquidos, se desplazan con las corrientes y a veces con ayuda de flagelos.

3.5.1. La Raíz

La raíz es el órgano generalmente subterráneo y desprovisto de color verde, que fija las plantas al suelo y absorbe de él agua con diversas sustancias disueltas.

Las partes de la Raíz están formada por un eje cilíndrico - cónico con la punta vuelta hacia abajo, en el extremo inferior existe una especie de dedal de consistencia dura la cofia o pilorriza, cuyo fin es proteger el extremo de la raíz que es muy delicado y que al crecer  la raíz se podría estropear por las asperezas del suelo.

La zona pilífera cubierta de pelos absorbentes o radicales que toman del suelo el agua con las sales en ellas disueltas. Estos pelos absorbentes sólo existen en las raíces tiernas.

Partes de la Raíz

· Cuello: Es la parte superior donde la raíz se une al tallo.

· Zona de Ramificación: Es el eje o cuerpo de la raíz y crece dentro de la tierra.

· Zona Pifiare: Por donde chupan el agua y los minerales.

· Zona de Crecimiento: Es la zona de crecimiento de la raíz.

· Cofia: Es la punta parecida a un casquillo en que termina la raíz. 

Se pueden definir dos clases de Raíces, las principales y las secundarias

a) Raíz Principal: Es la que se origina en la base del tallo como continuación de él, y  penetra en la tierra o en el agua para ramificarse allí. Adopta una de estas tres formas:

· Raíz Fusiforme que se caracteriza por un eje robusto parecido al tallo y que emite raicillas laterales  delgadas (Cafeto, Naranjo y Pino)

· Raíz Fibrosa o fasiculada son aquellas que están constituida por un grupo de raicillas igualmente gruesas que brotan de la base del tallo y se asemejan a una cabellera (Trigo y Palmeras)

· Raíz Tuberosa  son muy abultadas, de figura más o menos irregular que contiene abundantes alimentos de reserva(Yuca y Dalia)

b) Raíces Secundarias son las que se originan a lo largo del tallo o en las hojas, reciben el nombre común de raíces adventicias y pueden permanecer siempre en el aire como el caso de muchas orquídeas, o en  otros casos se dirigen hacía la tierra donde se hunden como la de maíz y mangle. 

	Crecimiento de la raíz

	· En cuanto al sitio: Radial y Subterminal 

	· En cuanto a la dirección: Geotropismo Positivo

	· Las ramificaciones son en forma de Fibras, Barbas y Barbillas

	Estructura Interna: epidermis, corteza, cilindro central.

	Funciones de la Raíz:

	· Mecánicas (Fijación  y  Transporte de la savia)

	· Nutritivas (Órganos de absorción y órganos de reserva)

	Usos de la Raíz: alimenticias, industriales y medicinales 


3.5.2. El Tallo

Es el órgano vegetal por lo común aéreo que produce yemas y hojas o escamas y sostiene la planta y conduce la savia, además es el órgano circulatorio de la planta y desempeña el oficio del esqueleto en los animales (servir de sostén), y el  de las venas y arterias (conducir el líquido alimenticio).

Las partes del tallo son la yema nudos y entrenudos  y las clases  son aéreos, acuáticos y subterráneos

· Yemas : Es un pequeño abultamiento de hojas.

· Nudos : Lugar del tallo donde se inserta una hoja.

· Entrenudos : La parte comprendida entre dos nudos.

Aéreos son los que se desarrollan en el aire se puede decir que hay dos grupos los leñosos que son duros y fuertes por tener materia denominada leño, y los herbáceos que son  débiles y flexibles y carecen de leño.

Algunos tallos aéreos reciben nombres especiales como:

· Tronco: que es propio de árboles  y que se ramifica a cierta altura del suelo 

· Estípet: es un tallo leñoso no ramificado que termina en el vértice unen penacho de hojas y suele ser igualmente ancho y es propio de las palmeras

· Caña: es un tallo con frecuencia  duro casi siempre hueco con nudos muy salientes es común en gramíneas.

· Bejucos: Son tallos débiles que se levantan apoyándose en objetos vecinos 

Tallos Acuáticos  son los que desarrollan dentro del agua son herbáceos  y su contextura de ordinario y débil. (Buchón).

Tallos Subterráneos  son los que se desarrollan dentro de  la tierra  se asemejan a raíces de las que se diferencian por las yemas que poseen y son de tres clases rizomas, tubérculos y bulbos.

3.5.3. La Hoja

Las hojas son expansiones generalmente verdes, son las encargadas de captar la luz solar,  con cuya energía se realiza el proceso de alimentación de la planta ó fotosíntesis,  además es el órgano respiratorio principal de los vegetales y en ella se produce la transpiración.

Partes de la Hoja: Las hojas están compuestas por un has y un envés por el interior de estas pasan los tejidos conductores entre ellos se extiende el limbo de la hoja que es la parte llena de orificios ó estomas.

· Limbo o Lámina: Casi siempre aplanada y ancha, una de sus caras se llama haz y la otra envés. 

· El Peciolo: Es la parte estrecha por donde la hoja se une al tallo.

· La Base Foliar o Vaina: Es la parte ensanchada del peciolo que se adhiere al tallo.

· Las hojas son láminas aplanadas que presentan dos mitades bien definidas, o sea poseen simetría bilateral que las distingue del tallo y de la raíz.

· Las estomas son las ventanas de las hojas por donde tiene lugar el intercambio de gases y también la salida de vapor de agua ósea transpiración.

Formas de Hojas: Se presentan una asombrosa variabilidad y se caracterizan por ser circulares,  ovaladas,  triangulares, palmeadas y lanceoladas, existe una gran diferencia de hojas  y esto tiene que ver con el clima porque las hay perennes y caducas.

Las hojas perennes se hallan en la planta durante todo el año aunque unas van sustituyendo a las otras. Las plantas de hojas caducas pierden las hojas con la llegada de la estación fría.

· Por su simplicidad o complejidad.

· Hojas Simples: Constan de una sola lámina llamada foliolos.

· Hojas  Compuestas: Constan de dos o más láminas.

· Por su distribución sobre el tallo. 

· Hojas Alternas o Esparcidas: Son las que se  insertan en el tallo a distinta alturas.

· Hojas Opuestas: Son las que nacen  por pares a igual altura, una frente a otra.

Características Del Limbo

· Hojas Acuculares

· Hojas Lanceoladas

· Por la forma del Borde

· Hojas aserradas

· Hojas Redondeadas

· Hojas Acorazonadas

· Por la forma del Vértice

· Hojas Redondeadas

· Hojas Obtusas

3.5.4. La Flor

La flor es un vástago o brote corto con hojas modificadas que sirven para la reproducción sexual de las plantas.

Partes de las flores:

· Sépalo: son el vérticilo exterior de las flores, típicamente son verdes y con frecuencia de hojas pequeñas.

· Pétalos: forman el segundo vérticilo de la flor, de afuera hacia dentro y siguen a los sépalos constan muchas veces de una porción laminar o limbo o de una uña base más o menos conspicua.

· Estambre: los estambres forman el tercer vérticilo de la flor y siguen a los pétalos están colocados sobre el receptáculo pero en algunas flores gamopétalas por estar adheridos por su base a la pared interna de la corola parece que brotaran de ella.

Clases de Flores:

· Flores completas: si tiene todas las partes ordinarias es decir sépalos, pétalos, estambres y cárpelos; es incompleta si falta una o varias partes.

· Flores Perfectas: tienen estambres y cárpelos prescindiendo de sí tiene o no tiene sépalos y pétalos y se llaman bisexual o hermafrodita.

Usos de las Flores

· Ornamentación : Las flores son utilizadas como adorno.

· Industrias : En la perfumería en la extracción de esencias.

· Medicina : En la extracción de medicamentos

· Alimentación:  Son usadas en la alimentación las inflorescencias de coliflor y alcachofa. 

· Inflorescencia : Es un sistema de ramas especializadas,  generalmente acompañado de hojas simplificadas o sin  ella, que llevan un conjunto de flores.

Las Inflorescencias racimosas: 

· El Racimo: con flores pediceladas insertas a diversas alturas en el eje de las inflorescencias.

· La Espiga: con flores sésiles insertas a diversa altura en el eje de la inflorescencia.

· La Umbera: con flores pediceladas colocadas en el vértice del eje de la inflorescencia.

· El capítulo: con flores sésiles colocadas en el vértice muy dilatado el eje de la inflorescencia.

Las inflorescencias cimosas:

· Cimabipara: cuando por debajo de la flor en que remata del eje primario brotan dos ramitas laterales terminadas cada una en su propia flor y cada una de ella puede repetirse el mismo proceso de bifurcación.

· Cima escorpioide: cuando por debajo de la flor en que remata el eje primario brota una sola ramita lateral terminada en flor y al mismo lado surge otra ramita y así sucesivamente.

· Cima helicoide: también con una sola ramita por debajo de la flor terminal del eje primario y debajo de ella surge una nueva ramita.

La inflorescencia compuesta se forma por combinación de algunas de las anteriores y son:

· La Umbela doble: cuyas ramas primarias se ramifican en umbelillas.

· La panicula o panojas: cuyas ramas laterales se ramifican en ramicillos o en espiguitas.

3.5.5. El Fruto:

Es el ovario desarrollado y maduro que encierra las semillas puesto que la flor esta organizada para la fecundación de los óvulos.

Clasificación de los frutos:

· Frutos simples: que provienen de una flor con ovario unilocular o plurilucular. Esto es formado por una sola hoja carpelar o por varias.

· La Baya: tiene pericardio carnoso y las semillas anidan dispersas en la pulpa.

· La Drupa: tiene carnosa sólo la parte exterior del pericardio.

Frutos Secos Indehiscentes

· El Aquenio: Con pericarpio delgado no soldado a la única semilla que encierra.

· El Carióspide: Vulgarmente se conoce como grano,  tiene  pericarpio muy delgado soldado con su única semilla.

· La Nuez: Es un aquenio de gran tamaño,  en general con una sola semilla.  

· Frutos Secos Indehiscentes

· El Folículo: Proviene de un ovario monocarpelar,  tiene una celda y se abre por una hendidura longitudinal.

· La  Legumbre: Originada por un ovario plurilocular,   suele tener varías celdas bien definidas y su dehiscencia es variada, por poros o por hendiduras.

Infrutescencias: No es un fruto sino un conjunto de fruticos,  provienen de todas las flores de una inflorescencias que reunidas forman una unidad que aparenta ser un fruto simple. 

3.6. Reproducción Sexual y Asexual

Reproducción Sexual: Los órganos reproductores de las plantas son las flores que son hermafroditas es decir que poseen órganos  femeninos y  masculinos a la vez y también hay flores femeninas y flores masculinas.

Sean cual fuere el caso los órganos femeninos de una flor son ovario, estilo, estigma y el  conjunto de pistilo.

El Ovario: Es donde están escondidas las células sexuales que están formando  por varios cárpelos  soldados entre sí de un limbo de entrada  llamado polen,  el estilo y el  estigma son una especie de embudo sobre el cual son recibidos los granos de polen; este conjunto recibe el nombre de pistilo.

Los órganos sexuales masculinos no son receptores sino lanzadores de polen, constan de un número variable de filamentos erectos que sobresalen mas o menos de los demás estructuras de la flor. En  la planta de cada filamento se encuentran la antera una estructura a la cual se hallan adheridos los granos de polen.

En su interior se hallan las células sexuales masculinas  y el conjunto de anteras y filamentos recibe el nombre de estambre.

Reproducción Asexual: Para la  reproducción vegetativa es condición indispensable  que los fragmentos utilizados consten de muchas células y que incluyan una parte de ministerma ó tejido de crecimiento.

El primero es más frecuente en las plantas inferiores  que en las superiores, se trata de fragmentación  para la que puede  servir cualquier trozo o fragmento de la planta.

Para  el otro tipo de reproducción vegetativa  precisaremos  de unos elementos formados con este propósito los  propágulos.

Algunos tipos de Propágulos tienen una o varia yemas de crecimiento que una vez independientes echan raíces y dan lugar a nuevas plantas,  el bulbo es uno de ellos y no es mas que un tallo corto y grueso rodeado de hojas muy carnosas.  Se halla en el subsuelo  y  es una fase latente  de una planta moribunda que renacerá de nuevo al  año siguiente.

3.7. Comportamiento 

Quizá la diferencia más importante sea que las hormonas asexuales se fabrican en glándulas u órganos especiales mientras  que en los vegetales las células que las sintetizan no están especializadas.

Las Auxinas son una de las principales hormonas de crecimiento vegetal cuyas acciones consisten en afectar la dirección del crecimiento formando una curvatura, hacer crecer segmentos cortados de las plantas.

Las giberelinas son hongos que producen una enfermedad de arroz, por la cual las plantas afectadas resultan mucho más altas que las sanas.

La  floración se trata de la manifestación más visible de la reacción de las plantas a la  duración del día. 

3.8. Metabolismo 

En las plantas autótrofas, es decir, capaces de realizar la fotosíntesis se observa dióxido de carbono  y agua  y se desprende oxígeno y se forma sustancias orgánicas, además las plantas respiran igual que nosotros y la reacción química es la inversa a la anterior, tomar oxigeno y las sustancias orgánicas que se van a querer desprender  dióxido de carbono y agua.

Nutrición de los Vegetales al ser los únicos seres vivos capaces de transformar la materia inorgánica  agua y sales minerales  en materia orgánica  las plantas constituyen el inicio de todas  las cadenas alimentarias  en la tierra. Los materiales de que disponen son la energía necesaria para que las plantas lleven a cabo la conversión que proviene de la luz solar.

4. ANIMALES 

La zoología es la ciencia que estudia los animales son un elemento más en la  tupida red de organismos que forman la vida, unos sirven de alimento a otros, los hay que aprovechan determinados recursos mientras que otros conquistan un medio inaccesible a los primeros. 

La materia orgánica se agrupa en distintos niveles de organización, y esos niveles se ordenan hasta formar el ecosistema que es la unidad básica de la biosfera.

Los primeros animales que aparecieron fueron en el mar  bajo la influencia  de la energía solar ciertas sustancias simples originaron otras más complejas y con el tiempo dieron lugar a la célula  primitiva.

Los  animales se dividen en dos grandes grupos: 

Unicelulares y pluricelulares

Unicelulares: Presentan una sola célula. Ej Amibas, Infusorios y Paramecios

Pluricelulares: Presentan  más de una célula, Ej Gusanos, Saltamontes,  Caimán  y el Hombre.   

4.1. Clasificación de los Animales 

Los animales se clasifican en  Invertebrados  y Vertebrados. 

Los Invertebrados: son todos aquellos animales que carecen de columna vertebral y suelen ser pequeños de tamaño y en ningún caso presentan esqueletos de huesos entre ellos podemos mencionar  a las medusas, libélulas, moluscos y gusanos.

Dentro de los animales invertebrados podemos citar los siguientes:

1. Espongiarios: Son animales acuáticos y muy primitivos Eje: Esponjas

2. Celenterados: Son animales que  tienen cuerpo en forma cilíndrica  y alrededor de la boca tienen tentáculos Ej Corales y Madréporas.

3. Equinodermos : Son animales Pluricelulares que tienen forma de estrella  ó esférica. Ej Erizo de Mar  y Estrella de Mar. 

4. Gusanos:  Son animales pluricelulares tienen el cuerpo blando y alargado, carecen de pies locomotores. Ej Lombriz de tierra y Sanguijuela.

5. Artrópodos : Poseen esqueletos externo, tienen patas articuladas y respiración branquial o traqueal.

6. Crustáceos : Camaron, Cangrejo  y Langosta.

7. Miriápodos  : Milpiés y <Ciempiés

8. Arácnidos: Araña, Alacrán y Garrapatas.

9. Insectos:  Mosca, Hormiga y  Abeja.

5. Moluscos: Son animales de cuerpo blando, protegido por un cuerpo exterior llamado manto su respiración es braquial o por pulmones según sean acuáticos o terrestres. Ej  Caracol.

Vertebrados : Son la escala mas evolucionada del reino animal, lo menos evolucionado dentro de ellos son los peces y los mas evolucionados son los mamíferos.

Los vertebrados  han colonizado la tierra y las aguas dulces con una admirable variedad de adaptación ya que los animales han conseguido habitas en dos medios diferentes de vida la tierra y las aguas.

Como ejemplo de los Animales Vertebrados tenemos:

1. Peces : Acuáticos de esqueleto óseo y cartilaginoso y son ovíparos.

2. Anfibios y Batracios: Acuáticos o terrestres, con sangre fría y respiración branquial y       pulmonar, son ovíparos y sufren de metamorfosis.

3. Reptiles : Son terrestres, presentan esqueletos y tienen sangre fría y son ovíparos.

4. Aves: Terrestres y de cuerpo cubierto de plumas y son ovíparos.
5. Mamíferos:  Terrestre y acuáticos tienen cuerpo cubierto de pelo y las hembras poseen    mamas y son productoras de leche, y están provistas de labios de succión y respiración pulmonar y tienen sangre caliente y son vivíparos.  4.2.Territorialidad.

La Territorialidad es un fenómeno ecológico general, no restringido a ningún grupo taxonómico especifico y que tiende a regular las poblaciones por debajo del nivel de saturación.

El territorio o habitas mas que un lugar donde vivir es el ambiente que brinda mas condiciones adecuadas de vida para un animal dependiendo de la capacidad de adaptación que tenga este dispondrá de un mayor o menor número de habitas. Pero su propia presencia se modificará intentando sacar el máximo provecho de las ventajas que ofrece, sin embargo al no estar solo sino tener que convivir con infinidad de otras especies animales o vegetales el lugar de residencia se convierte en el resultado final de su selección natural.

4.3. Ciclos De Vida

El origen de la  vida  en la tierra tiene unos 5.000 millones de años, las formas más antiguas de vida se encuentran fosilizadas en rocas que se formaron hace 3.400 millones de años. Durante más de mil millones de años no hubo vida en nuestro  planeta,  la vida nació en el agua en aquel período la atmósfera carecía de oxígeno y no existía todavía el estrato de ozono que protege a la tierra de las radiaciones ultravioletas emitidas por el sol. Las formas más antiguas de vida son las bacterias  y las algas azules, organismo microscópico  muy simples constituidos por una sola célula sin núcleo.

La naturaleza que nos rodea presenta una variedad increíble de formas de vida, hay animales gigantescos; y otros son capaces de nadar o volar, también nosotros formamos parte del reino animal.

La variedad del reino animal es un hecho normal para nosotros, pero si nos preguntamos por qué existe esta diversidad descubriremos que es el resultado de una larga y lenta evolución.

Durante el período  Cámbrico hace 570 millones de años, se produjo una verdadera y explosiva evolución de los animales invertebrados que afectó a todos los mares del mundo,  sus fósiles se encuentran en gran cantidad de rocas que entonces constituían los fondos marinos.

La evolución de los vertebrados se inicio probablemente en el Cámbrico pero los primeros fósiles conocidos se remontan  al  Ordovícico inferior.

Parece que los primeros vertebrados se desarrollaron en las aguas dulces de los lagos o en  las aguas salobres de los deltas de los ríos, los primeros vertebrados eran peces muy primitivos llamados ostracodernos  que no superaban los 30 cm de longitud.

El origen de los mamíferos se dio con el grupo de reptiles que habían iniciado un camino independiente antes de los dinosaurios hacía finales de la era paleozoica. Los primeros mamíferos vivían en el sotobosque, alimentándose de insectos y otros invertebrados que capturaban por la noche.

El proceso de vida en la naturaleza consiste en que todos los seres vivos: naces, crecen se reproducen y mueren. Los seres vivos son los animales y las plantas.

Los animales caminan ó se trasladan de un lugar a otro; las plantas están fijas en el mismo sitio, los animales viven en la tierra, en las aguas del mar ó de los ríos y en el aire;  los animales son de diferentes tamaños.

4.4.  Etología 

Estudia no solo la conducta elaborada de los animales superiores sino también el comportamiento  mecánico de  los grupos inferiores que fijan las bases  del desarrollo de la conducta. Cualquier animal  se mueve entre dos extremos el capricho y la necesidad.  Por capricho hemos de entender la voluntad, la conducta voluntaria que el animal manifiesta ante una opción.

Pero para poder elegir ha sido necesario recorrer un largo camino evolutivo. Entre  los animales inferiores y mencionemos el caso anterior de la esponja, la voluntad es algo simplemente inexistente, sus escasas reacciones ante los estímulos son nuevas respuestas mecánicas por lo que tampoco puede hablarse de conducta.

4.5. Diversidad

Los animales han desarrollado al adaptarse a los distintos ambientes biológicos del globo terrestre, un enorme número de formas y apariencias diferentes. Estas se pueden agrupar en dos modelos invertebrados y vertebrados. El conocimiento total de este mundo animal se hace imposible porque nuevas especies son descubiertas cada día.

El reino de los animales es morfológicamente el más diverso, desde los microscópicos hasta el de mayor tamaño, los hay acuáticos y terrestres muchas especies animales se han extinguido a lo largo del tiempo.

5. LOS BOSQUES

5.1. Bosque

Espacio extenso cubierto por árboles que aparecen de forma natural o artificial (sembrados) allí donde su presencia no se ve impedida por condiciones externas de frío, aridez, vientos, agua y suelo, entre otros. El bosque favorece de forma inmediata la agricultura al atraer las precipitaciones, fijar el terreno, equilibrar las temperaturas externas e interrumpir grandes corrientes de aire.

Los bosques pueden ser:

· Bosque protegido: en estos se ejerce una constante vigilancia sobre posibles incendios forestales o aquel en el que se han efectuado cortafuegos para evitar que el fuego se extienda a toda la arbolada. También pueden realizarse en él obras de preservación, deslizamientos y caídas de piedra.

· Bosque natural: es aquel que crece por generación espontánea en un área determinada y en condiciones favorables.

· Bosque primario: es aquel bosque natural que no ha sido intervenido por el hombre.

· Bosque secundario: es aquel bosque que después de haber sido intervenido por el hombre vuelve a recuperar su equilibrio natural a través de una sucesión de especies colonizadoras. 

5.1.1. Ecología de los Bosques

Los bosques, constituyen un recurso natural renovable que guarda para el hombre un sin fin de riquezas, no solo como refugio para la fauna silvestre sino como fuente de materias primas, órgano productor de oxigeno y lugar de recreación.

Entre las funciones más sobresalientes de los bosques están:

· Albergue de plantas y animales.

· Desempeña una función compleja en:

· Regulación del clima

· Protección de suelos

· Conservación de fuentes de agua

· Determina en gran parte el paisaje de una región

· Los bosques producen oxigeno.

· Actúan como esponjas, almacenando agua en épocas de lluvia y soltándola en épocas secas.

Su estudio y conservación están comprendidos en las disciplinas del ingeniero forestal y su ciencia que se denomina silvicultura;  esta se orienta hacia el inventario y evaluación de especies maderables, su ubicación, plagas, la replantación, etc.

5.1.2. La Función de los Bosques en el Balance Hídrico

La cobertura vegetal que se encuentra en una cuenca cumple un papel importante en el ciclo hidrológico, ya que regula y mantiene el caudal y la calidad de agua en cada una las quebradas que pasa por determinados predios

En Colombia (uno de países más ricos en recursos hídricos) es importante el manejo que se da a éste y por lo tanto el interés conservarla para nuestro propio beneficio

5.2. Tipos de Bosques

5.2.1. Bosques protectores:

Son todas las tierras cuyo suelo aparte de sus condiciones climáticas y topográficas, presente características físicas ó químicas que determinan su conservación bajo cobertura de bosque permanente.

· Las áreas de influencia sobre las cabeceras y nacimientos de ríos y quebradas.

· Suelos degradados por acción del hombre y que se encuentran en recuperación.

· Zonas en que por la abundancia y variedad de la fauna silvestre terrestre y acuática debe conservarse el área forestal para lograr su multiplicación.

· No permiten aprovechamiento comercial

5.2.2. Bosque protector- productor:

Son ares de bosque naturales y áreas de bosque artificiales establecidas,  que por sus condiciones de suelo requieren el carácter protector del bosque, pero admiten aprovechamiento controlado que garantiza su supervivencia. 

5.2.3. Bosques productores:

La única función del bosque productor es la explotación racional con fines comerciales extensivos se pueden hacer por medio de tala rasa (cortar todos los árboles), se consideran productores:

1. Las áreas cubiertas de bosque naturales que por su contenido maderable son susceptibles a un aprovechamiento racional y económico 

2. Las áreas cubiertas de bosque artificiales establecidas con fines comerciales 

3. Las áreas  que están o no cubiertas de bosque pero que se consideran actas para los cultivos forestales por sus condiciones naturales. 

5.3. Plantas predominantes en los bosques

· Sotobosque: vegetación que crece por debajo del estrato arbustivo de un  bosque. Está compuesto por especies caracterizadas por tener tamaños inferiores a cinco metros y con hojas anchas para poder captar los pocos rayos de luz que alcanzan a llegar al interior del bosque.

· Brinzal: árboles que se encuentran dominados compiten con la maleza y tienen una altura de 3 metros.

· Latizal: árboles denominados codominantes tienen una altura de 10 metros, presentan mayor diámetro compiten por la luz.

· Fustales: son árboles dominantes del dosel que se han desarrollado en su totalidad, alcanzan alturas mayores de 15 metros.

· Bejucos y Lianas: son tallos leñosos que se trepan en otros árboles.

5.4. Ecotono

Territorio que marca la frontera entre dos ecosistemas. Esta zona de transición es colonizada por organismos que pertenecen a las dos comunidades y por un cierto número de especies de otros ecosistemas.

6. SISTEMAS AGROFORESTALES.

Durante los últimos tiempos se ha ido generando una toma de conciencia sobre la importancia del árbol ya que su escasees ocasiona erosión reduciendo productividad agropecuaria y afectando la escasees de leña, madera y pulpa.

Los árboles apoyan la agricultura la ganadería mediante el control de suelo, sirve como protector de cultivos, animales y de las mismas viviendas mejora el microclima y produce leña, madera para construcción de casas, postes, alimentación, medicamentos y sirve como forraje se utilizan para demarcar fronteras o linderos.

La agroforestería es la actividad que desarrollan los agricultores de siembra de árboles junto a cultivos agrícolas ó ganadería en la misma tierra. Pueden ser temporales o permanentes.

Principales Sistemas Agroforestales:

· Arboles dispersos en potreros. 

· Arboles para sombrío permanente de cultivos, como café y cacao.

· Arboles para cultivos o semestrales.

· Cultivos en plantaciones forestales.

· Pastoreo en plantaciones forestales.

· Arboles de sostén en cultivos.

· Cercas vivas.

· Cortinas rompevientos.

· Pequeños bosques en potreros.

· Huertas familiares

7. FORMACIONES VEGETALES

7.1. Zona desértica

Estas se presentan en el extremo NE de la guajira en una faja bañada por el océano Atlántico, con biotemperatura media inferior a 24°C, promedio anual de lluvias entre 125-250 mm y dentro de la providencia de humedad árida, la evapotranspiración muy alta, condición de sequedad y considerable erosión eólica.

Terrenos planos y vegetación escasa de hierbas, cactáceas, árboles y arbustos pequeños, coducifolios.

Características generales:

· Localización: Extremo norte de la guajira

· Altitud: 0 MSNM

· Temperatura: 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 125-250 MM

· Vegetación: Escasas hierbas, cactáceas, árboles y arbustos.

7.2. Bosque seco Tropical (bs-T)

Vegetación que se desarrolla entre 0- 1100 m de altura, con una temperatura media superior a 24°C y un promedio de lluvia anual entre 1000 y 2000 mm.

Alcance geográfico: llanura caribe incluye los departamentos de Córdoba, Atlántico, Bolívar y Magdalena. 

Las especies típicas de este son: Spondias nombin, Anarcardium excelsum, Samanea saman, Ficus máxima.

Características generales:

· Localización En los apartamentos de Córdoba, Atlántico, Bolívar y Magdalena.

· Altitud: 0- 1100 MSNM.

· Temperatura: 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 55 a 1000 MM y 1000 a 2000 MM

· Vegetación: Hobo, Caracolí, Campano, copei, camajón, Indio desnudo, Cedro, Roble.

7.3. Bosque húmedo Tropical (bh-T)

Es un bosque formado por varios estratos de árboles de gran complejidad florística y Sotobosque con abundantes hierbas, arbustos y lianas. La humedad del ambiente provoca la proliferación de epífitas y parásitas en las ramas o los troncos.

Este tipo de bosque lo puede encontrar en la costa pacifica, hoyas de los ríos Magdalena, Guaviare, Putumayo, Patia y Dagua.

Las especies que se encuentran son: Cedrela odorata, Tabebuia pentaphylla, Hura crepitans, Anacardium excelsum.

Características generales:

· Localización: costa pacifica, hoyas de los ríos Magdalena, Guaviare, Putumayo, Patía y Dagua.

· Altitud: 0 a 850 MSNM

· Temperatura: Mayor de 24 grados centígrados

· Pluviosidad: 2000 a 4000 MM

· Vegetación: Gran complejidad florística y sotobosque, abundantes hierbas, arbustos y lianas, la humedad provoca proliferación de epífitas y parásitas.

 7.4. Bosque de transición

Este es un punto intermedio que presenta características del bs-T y del bh-T  se le puede encontrar en Bolívar, el Pacifico Colombiano etc.

La vegetación es variada como: Cedrela odorata, Ficus máxima, Anarcardium excelsum entre otros.

Características generales:

· Localización: Costa Pacifica y Costa Atlántica.

· Altitud: 0 a 1000 MSNM

· Temperatura: 24 y 26 grados centígrados

· Pluviosidad: 500 a 3000 MM

· Vegetación: Cedro, Caracolí, Copei, Hierbas y Arbustos.

7.5. Bosque de Manglares

Vegetación que se desarrolla en zonas con bahías tranquilas y fangosas. Colombia es el único país suramericano que tiene manglar en las dos costas.

Algunas de las especies son: Rizophora mangle, Avicennia germinas, Pelliciera rhizophorae.

Características generales:

· Localización: Bahías tranquilas y fangosas, Pacifico Colombiano, Terraplén entre Barranquilla- Santa Marta, Bolívar.

· Altitud: 0 MSNM

· Temperatura: Desde 27 grados centígrados.

· Vegetación: Mangle Rojo, Mangle Blanco.

7.6. Humedales 

Vegetación que nace alrededor de las corrientes, sirviendo para proteger los nacederos de agua evitando con ello que estos no se sequen y la erosión.

En Colombia existían humedales en el valle de Cimundoy, en el altiplano de Bogotá, en el valle del Cauca donde queda la laguna de Sonson; en la costa Atlántica existe un gran humedal en el área de la mojana.

La vegetación existente en la zona es: Jacaranda caucana, Heliconia latispata, Anacardium excelsum.

Características generales:

· Localización: Valle del Simundoy, altiplano de Bogotá, Valle del Cauca, Costa Atlántica.

· Altitud: Variable

· Temperatura: Variable.

· Pluviosidad: Variable

· Vegetación: Gualanday, Lengua de vaca, Caracolí. 

8. PLANTAS DE LA COSTA ATLANTICA Y SUS USOS 
8.1.  Maderables e industriales:

En la vegetación existente de la Costa Atlántica,  encontramos especies como el Caoba, Jaboncillo, Polvillo, Roble, Castaño, Caimito, Sapote, Camajorú, Gusanero, Ají,  y el Guacamayo entre otros.  Algunas de estas especies crecían silvestremente en nuestra región; pero han venido desapareciendo poco a poco debido a la devastación cometida por parte de personas que sin saber su valor ambiental vienen acabando con esta especie.

Los árboles que se encuentran en esta zona tienen fines investigativos y algunos de aplicación medicinal, industrial y ornamental.

Caoba:  (Swietnia macrophilla): Este hermoso árbol del trópico americano es considerado como una de las mejores maderas del mundo.  La madera del Caoba es muy conocida en los pueblos del antiguo mundo; quienes la empleaban para fabricar los gabinetes o muebles ya que su madera es muy fina, fácil de trabajar y además no le acostumbra a caer plagas.  La Caoba para ser industrial  necesita una edad promedio de  25 a 30 años aproximadamente, llegando a  alcanzar hasta 30 mts de altura, la corteza es de color rojizo presenta grietas verticales por todo el tallo.

Polvillo: (Tabebuia billbergii): Esta especie crece en el trópico americano, alcanza una altura de 4 a 5 mts.  El árbol es  utilizado como ornamental por la floración que presenta a principios del mes de Enero.   Su madera es muy buena pero poco reconocida, su nombre genérico se debe a que cuando es cortado emite mucho polvo  o  Polvillo.   Este árbol se recomienda utilizarlo en los parques y avenidas por su bella floración.

Ají: (Nectandra turbacensis):  Perteneciente de las Lauraceae, estos árboles alcanzan alturas de 15 a 20 mts aproximadamente.  En su período de floración se puede percibir su aroma el cual hace el ambiente más agradable.

Además las Nectandras son muy reconocidas por las industrias madereras porque en una época fueron  utilizadas para las construcciones navales.

Roble: (Tabebuia rosea): Este es consagrado como el árbol ilustre además es utilizado como ornamental y maderero; su presencia esta ligando a momentos importantes en la historia del hombre.

El interés de los Robles esta ligado esencialmente a la producción de madera obtenida de grandes troncos leñosos; su madera es muy compacta, sólida e indeformable es la materia prima para el mobiliario, revestimiento y para obras que deben resistir el paso de los años.  El color de su madera es de color amarillo aunque la hay de diversos tonos, pero la más apetecida por el mercado es la de color amarillo por su acabado.

Dentro de las especies de palmas existen algunas que son usadas en la industria, mas que todo en las microempresas familiares como lo son: La Palma Mariposa, Palma Triangular, Barbasco, Palma Malibú, Palma Amarga, Palma de Abanico.

El sitio donde más las encontramos es en los bosques porque estos le ofrecen la humedad necesaria; las palmas durante su crecimiento presentan un tallo muy delicado que se atrofian  pueden morir.  Algunas de estas especies presentan espinas es su tallo las cuales vienen a hacer su medio de defensa (Guerre, Corozo, Macana).

8.2. Medicinales:

Las plantas medicinales, poseen muchas propiedades. En nuestros pueblos son utilizadas como mucha fe, transmitiéndose esta creencia  del poder curativo de las plantas de generación en generación  y formando así parte de la cultura de estos.

Entre las más usadas tenemos: la Albahaca, Toronjil, Sábila y Balsamina. Estas por su poder curativo suelen cultivarlas en nuestras casas y sitios de trabajo. 

Toronjil: (Mentha spp) Es una de las plantas más utilizadas en nuestro medio y de uso diario, además se le conoce por su alto olor aromático, su consumo después de las comidas ayuda para tener una buena digestión. Su propagación es muy sencilla, la planta produce semillas que se riegan dentro de la tierra húmeda y pasados 30 días comienza su germinación.

Albahaca: (Ocimun basilicum) Se cultiva en huertas con mucha frecuencia, también presenta un aroma muy agradable. Además de ser utilizadas en bebidas digestivas se usa también en la cocina para preparar alimentos dejándolos con su aroma.

Orégano: (Origanum vulgare): Es una de  las plantas que más se observan y se conocen a primera vista, porque presenta hojas carnosas; su reproducción es asexual.

Esta especie se adapta con facilidad a nuestro suelo, también se utiliza en nuestro hogar especialmente en la cocina siendo muy buena para adobar los alimentos.  En la parte medicinal es utilizada para aliviar dolores de oído.

8.3. Frutales

En la región encontramos una gran variedad de árboles frutales gracias al clima variado que se  presenta en las diferentes zonas de la costa nos hace contar con una gran variedad de especies que durante todas las épocas del año nos brindan sus frutos.

Estos árboles frutales son para nuestra gente fuentes de nutrientes y además de su producción dependen muchas familias ya que de la comercialización de estos productos devengan su sustento.

Conocer con exactitud sus épocas de  floración y fructificación y realizarle estudios de comportamiento agronómico. Aquí podemos encontrar Mangos, Caimito, Sapote, Mamey, Guanábana y Ciruela.

8.4. Ornamentales:

Al igual que en otras zonas que conforman el jardín botánico se han dispuestos unas especies de tipo ornamental en diferentes puntos en busca de resaltar y embellecer más el panorama.  Especies como el Bonche, Botellita, Caña Agria, Flor Amarilla, Flor de Playa, Ginger y Helechos que crecen por los alrededores de la zona presentando buena adaptación y crecimiento en el lugar.

En las zonas aledañas al jardín se ha intensificado en los últimos años el cultivo del Ginger, Bastón del Emperador y Heliconias; todas están plantas son poseedoras de hermosas flores que por su forma y variedad de colores las hacen ver muy exóticas.

9. ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS

Enfermedad: es un estado anormal de la planta es decir un trastorno en algunas de sus partes que afectan su crecimiento y producción; son causados por organismos pequeños o por condiciones desfavorables del medio ambiente donde crecen las plantas.

Es un desequilibrio fisiológico producido en las plantas que afectan el funcionamiento normal de ellas, los organismos pequeños que producen esas enfermedades son las determinadas  patógenas, hongos, bacterias y virus.

Tipos de Enfermedades Causadas por Agentes Abióticos y Bióticos.

· Los agentes abióticos: se presentan por la alteración del medio ambiente como la temperatura, mala aplicación de los pesticidas y plaguicidas, contaminación por desecho mucha ó poca humedad, deficiencia por exceso de elementos y nutrientes en el suelo.

· Los agentes bióticos: se presentan cuando hay un agente causal  y este tiene la tendencia a propagarse de un lugar a otro y por lo cual se le considera agentes infecciosos ó agentes vivos, Ej: virus. 

Clasificación de las Enfermedades 

Se clasifican en tres:

A. Por ocurrencia y severidad pueden ser:

· Enfitáticas, aparecen en zonas limitadas, se presentan durante todas las épocas del año y el ataque es severo o suave.

· Epifitóticas, son las mismas epidemias que se presentan periódicamente y el ataque es severo.

· Esporádicas, aparecen de vez en cuando, son consideradas enfermedades pasajeras y el ataque es suave.

B. Por agentes causal natural:

· Patogénicas, causada por hongos, bacterias, nervatos.

· Fistogénicas, ocasionado por agente ó factores eafológicos (suelo).

· Virógenas, ocasionada por los virus.

C. De acuerdo a los síntomas: es la respuesta de las plantas o la evidencia de la presencia de un agente causal hay tres tipos de síntomas: 

· Morfológicos

· Mistológicos

· Fisiológicos 

10. RELACIONES EN LAS PLANTAS

SIMBIOSIS: que se presentan entre poblaciones distintas que pueden manifestarse como:

· Comensalismo: este se presenta cuando dos organismos de especies diferentes viven estrechamente ligados, pero sólo uno de ellos resulta beneficiada, un ejemplo son las plantas Epífitas como el Miami.

· Parasitismo: en este tipo de interacción entre las diversas poblaciones, el parásito vive total o parcialmente a expensas del otro; al primero se le denomina parásito, mientras que al segundo se le conoce como hospedero, es decir en esta relación una especie se beneficia y otra se perjudica, pero el parásito no destruye por sí solo a su huésped.

· Mutualismo: Dos especies conviven aportándose beneficios mutuos; Es decir que ambas especies resultan beneficiadas de la relación.

TALLER IV.  JARDINES  Y JARDINES BOTÁNICOS

1. QUE  ES UN JARDÍN 

Son instituciones que tienen colecciones de plantas mantenidas y ordenadas científicamente,  por lo general documentadas y etiquetadas; abierto al publico con propósitos de investigación, educación, culturales y recreativos.

Son centros de conservación y preservación de las especies representativas de la región, país y el mundo. De una forma u otra los Jardines Botánicos han sido un instrumento importante en el desarrollo cultural y científico a lo largo de los siglos.

A lo largo de su historia han desempeñado un papel fundamental en la exploración de la vida vegetal de nuestro planeta, así como la aclimatación y puesta en cultivo de especies con valor económico y en la educación y materias afines.

2. HISTORIA DE LOS JARDINES 

Los primeros Jardines Botánicos europeos aparecieron en el siglo XVI y fueron los continuadores de una tradición monástica anterior.

Eran fundaciones universitarias cuyo principal objetivo consistía en proporcionar material para las prácticas de los estudiantes de medicina, tanto en forma de especímenes vivas como medicamentos elaborados.

Este vinculo con la medicina y la farmacia fue debilitándose gradualmente hasta hace pocos años, no se ha vuelto a considerar a los Jardines Botánicos como centros fundamentales para el estudio y conservación de las plantas medicinales.

Otros Jardines Botánicos establecieron colecciones con su material local, nacional y regional proporcionando así una fuente más ó menos amplia de estudio para el personal científico asociado al Jardín.

Hoy en día los Jardines deberían ser y considerares a sí mismos como centros para la conservación investigación y desarrollo; sus posibilidades en esta tarea no deben referirse a este sentido escrito sino que se enlazarían con distintos aspectos de la botánica aplicada.

3. COMO ES UN JARDÍN

Muchos Parques públicos y Jardines municipales podrían fácilmente asociarse con Jardines Botánicos y aceptar una responsabilidad para el cultivo, mantenimiento y documentación de colecciones importantes de especies vegetales determinadas.

Para que un Jardín Botánico tenga una función importante en la conservación de la flora regional y no únicamente, es necesario que el personal adscrito el mismo realicé investigaciones orientadas al conocimiento de la flora regional y en especial de las especies amenazadas y en peligro de extinción  

En el Jardín Botánico Guillermo Piñeres se encuentran diferenciadas varias colecciones vivas que se distribuyen en ocho zonas de la siguiente manera:

· Zona Introductoria

Formada por árboles de Caracolí, Almendros, Acacia Roja, Fruta de Pan, Guaímaros y Níspero entre otros y plantas de Helechos. De todos estos árboles podemos observar que cada uno de ellos cumple una función importante y por ende es muy difícil escoger cual de ellos es el que más sobresale; pero algunos por su antigüedad y nombres vulgares son muy reconocidos, como es el caso del Caracolí y la Acacia Roja.

El Caracolí (Anacardium excelsum): pertenece a la familia de las Anacardaces o bien del Mango  y del Marañon; acostumbra a nacer en las orillas de los riachuelos.  Además en otras regiones se conoce como  Árbol del bosque de Galería, con una característica y es que su madera es muy blanda, la cual se recomienda para fabricar las cajas de empaques y tapas de corcho y canoas.  

Este árbol se reproduce por medio de semillas, que crecen espontáneamente alrededor del árbol.

La Acacia Roja (Delonix regia): originario de la Isla de Madagascar, se ha caracterizado por ser poseedor de hermosas flores rojas, anaranjadas y amarillas vistas en otras especies de Caessalpinaceae.  Su madera no muy reconocida en el mercado pero figura como una de las que tiene mas nudos en el corazón del árbol, pero es utilizado para hacer cercas vivas.

Los Helechos (Pteridofitas): de este grupo sobresalen muchas especies que son reconocidas mundialmente con el nombre de helecho.  Estas plantas fueron algunas de las primeras en ocupar la fas de la tierra  de nuestro planeta; como es ya sabido los helechos son especies ornamentales que se reproducen por medio de esporas, caracterizandose por carecer de tallos, flores y por su puesto de frutos.

Dentro del introductorio encontramos el Lago, conformado en su interior por Xeratofilium,  Helecho de Pantano, Flor de Loto y por sus alrededores se encuentra rodeado por platanillos, Helechos de hojas delgadas, Capachos y Heliconias.

En este lago se registra las Xeratofilium que son plantas que crecen en el fondo de los lagos, por su color demuestran tener abundante clorofila.  Estas en un determinado momento pueden llegarse a utilizar como abono; ya que en ellas habitan un sin número de animales que al morir llegarían a formar la materia orgánica necesaria para abonar extensiones de tierras de algunas de las zonas de la costa

Así como el Xeratofilium  da una característica especial a los lagos, existen otras especies como la Flor de Loto y las Heliconias que tienen funciones similares de acuerdo a su valor ornamental, y tienen flores muy llamativas.

· Zona del Xerofitico

En esta zona podemos apreciar los arbustos que crecen en la Costa Norte donde el terreno es muy árido y las temperaturas alcanzan los 35° C, dentro de las cuales tenemos. el Guamacho, la Pitahaya, el Cardón Guajiro, la Tuna, La Cabeza de Negro, La Higuera, El Bleo de Chupa, El Lechero de palito, Pitamoreal, La  Yuca Cartagenera, El Aromo, El  Chicharrón y El Ebano.

Además de las anteriores Cactaceae, encontramos otras especies vegetales que pertenecen a la familia Euforbiaceae, Mimosaceae y Fabaceae las que crecen bajo las condiciones que le brinda el medio presentando así una buena adaptación al terreno.

Como característica especial, se destaca  el poseer hojas modificadas en forma de espinas las cuales tienen la función de absorber el agua y realizar la función de respiración.  La parte interna es una especie de esponja que le permite retener el agua necesaria para su desarrollo.

El Guamacho es utilizado para los sistemas de cercados de fincas o potreros, por presentar muchas ramificaciones de consistencia leñosa y cubierta de púas por todo su alrededor lo cual lo hace impenetrable.

· Zona del Arboretum 

En  este encontramos la muestra de  especies como El Caoba, El Jaboncillo, El Polvillo, El Roble, El Castaño, El Caimito, El Sapote, El Camajorú, El Ají y El Guacamayo entre otros.  

Loa árboles que se encuentran en esta zona tienen fines investigativos, y algunos de aplicación medicinal, industrial y ornamental.

La Caoba (Swietnia macrophilla): este hermoso árbol del Trópico Americano es considerado como una de las mejores maderas del mundo; la cual es muy conocida por los pueblos del antiguo mundo; quienes la empleaban para fabricar los gabinetes  o muebles pues es muy fina y resistente, teniendo la ventaja que no es atacado por plagas.

La Caoba para ser industrial necesita una edad promedio de 25 a 30 años aproximadamente, llegando a alcanzar hasta 30 mts de altura; la corteza es de color rojizo presentando grietas verticales por alrededor del tallo.

El Polvillo (Tabebuia billbergii): este árbol es considerado y utilizado como ornamental  por la floración que presenta a principios del mes de enero; su madera es buena pero muy poco reconocida.  Puede alcanzar  una altura de 4 a 5 mts.

El Ají (Nectandra turbacensis): perteneciente a la familia de las Lauraceae, alcanzan alturas de 15 a 20 mts aproximadamente.  En su período de floración se puede percibir su aroma el cual hace que el ambiente sea más agradable.

Las Nectandras son muy conocidas por las industrias madereras, pues era utilizado para las construcciones navales.

El Roble (Tabebuia rosea).  considerado como el árbol ilustre por ser ornamental y maderero.  El interés comercial de los robles está ligado esencialmente a la producción de la madera obtenida de grandes troncos leñosos, su madera es muy compacta, sólida e indeformable, son la materia prima para el mobiliario, revestimiento y para las obras que deben resistir largamente el paso de los años.

· Zona del Palmetun.

Esta zona esta destinada para la conservación de especies de palmas que se encuentran en proceso de extinción debido a la tala y a  la remoción de le terreno para ser sembrado con pasto para el ganado.

Dentro del Palmetun encontramos especies como: Palma Mariposa, Palma Triangular, Barbasco, Palma Malibú, Palma Amarga, Palma de Abanico. 

Durante el período de crecimiento de la Palmas, son muy delicadas, porque presentan partes en el tallo que con el atrofiamiento de estas pueden morir.  Algunas presentan en su tallo espinas las cuales vienen a hacer medio de defensa (Palma Guerre, Palma de Corozo y palma Macana).

· Zona del Cocal.

Es una porción de tierra ubicada en la parte posterior del Palmetum donde se puede apreciar una vegetación representada en especies arbóreas y ornamentales.

Recibe este nombre porque estas tierras fueron utilizadas para el cultivo del Coco especialmente  de la especie Alto Caribe que dentro de todas es una que alcanza mayor altura.

Actualmente esta zona se adecuo a diferentes tipos de plantas tales como, frutales, maderables y algunos cocos que aún se conservan y hacen del sitio un lugar llamativo.

En esta franja de tierra se pueden apreciar árboles de gran importancia como Indio Desnudo, Cedro, Cresta de Gallo, Fruta de pan.

· Zona de los Frutales.

Los cuales son colecciones variadas de especial atención en la región, son una fuente nutritiva para las comunidades porque de ellas dependen muchas familias en el plan de la economía informal y formal.

Esta zona es más que todo para observar su comportamiento agronómico, con el fin de contribuir al bienestar de las especies y así ver sus épocas de reproducción.

Dentro de estas especies podemos mencionar árboles de Mango, Caimito, Sapote, Mamey, Guanábana y Ciruela.

· Zona de los Medicinales.

Dentro del sector de las especies que se conservan en el jardín, tenemos uno dedicado a las plantas medicinales, cuyo objeto es difundir información acerca de sus propiedades; entre ellas tenemos: La Albahaca, El  Toronjil, La Sábila y La Balsamina..  estas por su poder curativo solemos cultivarlas  y mantener en las casas.

El Toronjil (Mentha spp): es una de las plantas más utilizadas en nuestro medio y de uso diario, es reconocida por su concentrado olor aromático, la cual es utilizada para la buena digestión.

Su propagación es muy sencilla, pues segrega semillas las cuales germinan al cabo de 30 días.

La Albahaca (Ocium basilicum): se cultiva en huertas con mucha frecuencia, presenta un aroma muy agradable. Utilizada como bebida digestiva y en la preparación de alimentos.

El Orégano (Origanum vulgare): es una de las plantas que  reconoce a primera vista pues presenta hojas carnosas y su reproducción es asexual.

Esta especie se adapta con facilidad a nuestros suelos; es utilizada para adobar los alimentos y en lo concerniente a la medicina es utilizada para aliviar los dolores de oídos resultando eficaz

· Zona Ornamental.

Al igual que en otras zonas que conforman el jardín, se han dispuesto algunas especies de tipo ornamental en diferentes puntos con el fin de resaltar la belleza del lugar.

Especies como el Bonche, Botellita, Caña Agria, Flor Amarilla, Flor de playa, Ginger y Helechos que crecen por los alrededores de las zonas presentando buena adaptación y crecimiento en el lugar.

· Zona del Bosque Nativo.

Esta es una zona del jardín la cual  se conserva y mantiene en su estado natural, esto para mostrar al visitante lo que era antes el jardín  botánico. , como una muestra representativa de la vegetación que crece a lo largo de esta zona.

Como ecosistema el bosque presenta una humedad relativamente alta; con una vegetación de Lianas o Bejucos, que se observan entrelazados en las ramas de los árboles como el Camajorú, el Cedro, el Ají y el Mamey.  De igual manera encontramos la Palma Matamba la que se caracteriza por ser trepadora. ; 

En su interior alberga un manantial que se encarga de irrigar todo el jardín. así como se constituye en una fabrica de alimentos y materias primas que no pueden trabajar indefinidamente sin protección.

· Zona Perimetral.

Este área comienza donde las demás terminan, hasta los limites del jardín.  Su vegetación es diversa, encontrándose  árboles, arbustos, bejucos, plantas, palmas, frutales, ornamentales.

Esta zona al igual que el bosque no ha sido aprovechada ni intervenida por el hombre debido a que es un área que se tiene como punto de observación, siendo una zona especial porque allí la distribución de los seres vivos está determinada por las condiciones ambientales propias de la región, es decir, en concordancia de las características climáticas, topográficas del medio.

4. EL JARDÍN COMO ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN

De una forma u otra los Jardines Botánicos han sido un instrumento importante en el desarrollo cultural y científico a lo largo de los siglos.

Desde sus comienzos se han involucrado en la evaluación y estudio de los recursos fitogenéticos.  Han desempeñado además un papel fundamental en la exploración de la vida vegetal de nuestro planeta, algunos de ellos han jugado un papel muy relevante en el desarrollo económico y el avance comercial de muchas regiones del mundo.

Aunque los jardines botánicos han participado en actividades de conservación durante gran parte de su historia, este papel ha sido más implícito que explícito, solamente en la última década se ha considerado la conservación como una misión propia y de hecho vital que debe ser asumida en los jardines botánicos.

El objeto de la estrategia mundial de los jardines botánicos para la conservación es proporcionar una base filosófica y conceptual para el trabajo de instituciones a través de la aplicación de los principios de la estrategia mundial para la conservación.

5. COLECCIÓN DE REFERENCIA

5.1.  Herbario

La colección de plantas secadas y prensadas, arregladas con un determinado orden y accesibles como fuente primaria de información, Los herbarios se conciben por si solo como fuente de consulta, de ellos  se vale los biólogos.

5.1.1. Principales  funciones:

1. Proporcionar una colección estándar de referencias verificables de plantas conocidas o desconocidas para nosotros.

2. Proporciona muestras de la flora de un lugar que van a servir como ayuda educativa o investigativa.

3. Proporcionar animales vegetales y datos para estudios fitoquímicos, etnobotánico y nos sirve para elaborar mapas de estudios o formaciones vegetales.

5.1.2. Técnicas de colección

Las muestras botánicas completas se constituyen en el eje del trabajo Taxonómico estas se obtienen de las partes representativas de la especie ya sea de árboles adultos o de plantas maduras para que esta muestra sea completa debe tener parte de raíz, parte de tallo, hojas, flores y frutos.

Siempre que se vaya ha iniciar un trabajo se debe tener en cuenta el material con que se va a  colectar.

5.1.3. Técnicas  de  Investigación

La identificación de una planta hace referencia a  encontrarle su nombre correcto  apoyado en las muestras botánicas anteriores. La identificación precisa de un ejemplar por su nombre científico lo universaliza.

Pasos para tener cuenta 

1) Si es leñosa o herbáceas.

2) Observando la flor y sus partes.

3) Contar  el numero de estambres y pétalos.

4) Determinar si están fusionados o separados.

5.1.4. Técnicas de Preservación 

El montaje de una muestra es el  proceso mediante el cual se fija un  espécimen  a una hoja  de papel cuya condición  principal es que  sea  rígida y no se deteriore tan fácilmente, para sujetar las muestras hay distintas formas pero la que usted decida es la que tenga una buena calidad y presentación del material.

Es básico que las etiquetas sean legibles claras,  permanentes y pueden ser de entre metro de 11.5 x 7.5 cm. y se coloca en el extremo inferior de la cartulina, los especímenes se ordenan según  la familia.

Se deben tomar medidas para evitar el daño de las colecciones ya sea por el ataque de insectos y hongos, entre más seco y libres de humedad mejor, es bueno aplicar repelentes, algunos utilizan Anatolina, Pentaclorofenol, Clorofol.

5.2. Banco de semillas

Las semillas son los propágulos vegetales más apropiadas para el almacenamiento de semillas.

Son pequeñas y como órganos naturales de mantenimiento del germoplasma de las plantas, están generalmente bien adaptadas a es fin.  Salvo en casos excepcionales cada semilla posee una constitución genética diferente y por lo tanto una única muestra de semilla almacenada en un pequeño envase hermético puede contener un amplio rango de variabilidad genética.

Recibe el nombre de banco de semilla aquella colección de muestras almacenadas bajo condiciones especiales de forma tal que se asegure su supervivencia largo plazo.

Las semillas son fáciles de almacenar porque ocupa poco espacio y necesita poco personal para su mantenimiento, por lo cual es un método de conservación ex situ de grandes ventajas. Las semillas son almacenadas a baja temperatura después de un proceso de desecación en el que alcanzan un bajo contenido de humedad.

5.3. Banco de Germoplasma

Para las especies con dificultades en la producción de semillas y  recalcitrantes es más adecuada su conservación ex situ mediante colecciones en campo.

Estas se disponen en zonas de terrenos y a diferencias de lo que ocurre en un jardín, las plantas no se instalan para satisfacer criterios estéticos sino más bien con frecuencia en hileras, como en un huerto o una plantación.

Una técnica muy buena de plantar los especímenes es en un hábitat semi-natural junto al jardín. Hasta ahora las colecciones en campo se han establecido fundamentalmente para proporcionar germoplasma de cultivos tropicales, algunos de ellos arborescentes como el cacao, el caucho, cocotero y a veces en forma de colecciones clónales.

Los Bancos de Germoplasma ocupan más espacios que los bancos de semillas y son más vulnerables a desastres naturales como el fuego y especialmente susceptibles a la propagación de enfermedades, sin embargo, las colecciones en campo son mucho mejores que las convencionales porque se asemejan mucho más a una población natural

5.4. Espermoteca

Es una colección de semillas secadas y empacadas, arregladas con un determinado orden y accesibles como fuente primaria de información, al igual que los herbarios sirven como fuente de consulta. La función principal de las espermotecas es servir de colección verificable de especies conocida o desconocidas.

TALLER V. EL VIVERO

1. DEFINICIÓN:

Un vivero generalmente se le conoce como “lugar donde se producen plantas con diferentes fines”. Es así como los viveros pueden ser:

· Vivero de producción de plantas ornamentales.

· Vivero de producción de frutales.

· Vivero de producción de maderables.

· Viveros cuya finalidad producir plantas ó arboles para obtener un determinado producto tales como: Caucho, Chicles, Gomas, Resinas, Aceite, etc.

Los viveros son instalados en terrenos relativamente pequeños cuyo objetivo especifico es producir material vegetal.

El vivero escolar es una actividad extracurricular que se realiza a nivel de las instituciones educativas  con un fin determinado. Vinculando de esta forma a todos los entes de dicha institución.

2. TIPOS DE VIVERO

Los viveros de acuerdo a su vida útil y el ritmo de producción se pueden clasificar en:

2.1 Temporales y Transitorios

Como su nombre lo indica ocupan un terreno durante un corto tiempo luego desaparecen o son trasladados a nuevos frentes de reforestación o plantación; son muy útiles especialmente cuando el área que se va a plantar es reducida y cuando las vías de penetración son difíciles. 

Por lo general estos viveros tienen construcciones sencillas de desarmarse y fáciles de transportar.

2.2 Permanentes

Son aquellos de carácter más estable ó definitivo; poseen una infraestructura acorde con las exigencias de la producción de plantulas, haciéndose necesario su estudio detallado en cuanto a ubicación, superficie ó tamaño, construcciones y demás facilidades, ya que están destinados a producir grandes cantidades de material vegetal.

Las actividades propias de un vivero en funcionamiento van desde preparación del terreno hasta la entrega del material vegetal para ser sembrado fuera de este.

3. SELECCIÓN DEL SITIO DE UN VIVERO

¿ Cuál es el sitio ideal para establecer un vivero? Al responder este interrogante se nos presentan una serie de factores que influyen en el costo y la calidad de la producción (económicos-técnicos). Para la selección del sitio se deben tener en cuenta algunos factores y criterios como:

3.1. Localización del vivero

Este debe estar en un lugar central y próximo a todos los sitios de plantación, donde sea fácil llegar por vías carreteables y cuyo radio de acción no sea mayor a 100 metros.

3.2 Topografía 

Es recomendable que el sitio seleccionado sea plano con pequeñas pendientes del 2 al 5%, que facilite el drenaje. Se debe evitar sitios sujetos a inundaciones, sitios con pendientes fuertes y  suelos rocosos (la pendiente de las eras debe ser del 1%).

3.3 Clima 

El clima es una condición básica para las exigencias de las especies que se desean multiplicar o propagar, las condiciones climatológicas del lugar del vivero deben estar completamente relacionadas con la zona que se desea reforestar y su ubicación debe facilitar la producción de material en dichas áreas.

Se deben evitar  condiciones excesivamente húmedas o seca; áreas con vientos fuertes que pueden producir desecación y quemazón en las plantas con decremento de crecimiento y áreas con presencia de heladas estacionales especialmente en la fase de producción.

La toma de decisión respecto al clima debe apoyarse sobre datos meteorológicos preferiblemente de largo registro siendo especiales los de temperatura, humedad y precipitación.

3.4 Suelo

El suelo es la capa superficial de la corteza terrestre compuesta de materiales orgánicos y minerales en donde se desarrollan las plantas tomando los nutrientes que le son necesarios por medio de sus raíces.

Las condiciones físicas como químicas del suelo son importantes para  suplir las exigencias de las plantas o especies a producir, como también facilitan su manipulación en el vivero.

Debe tenerse en cuenta que los suelos “sueltos” son los que más se utilizan en o se seleccionan para el trabajo en vivero ya que facilitan la penetración de las raíces y más tarde la extracción de las plántulas. La profundidad aconsejable debe ser de 40 a 60 cm.

La selección del sitio con relación al suelo debe apoyarse sobre datos de reconocimiento del suelo y visitas de campo; se debe preferir la calidad del suelo por encima de facilidades de acceso, debe evitarse suelos arcillosos con alto contenido de arcilla ya que impiden el adecuado desarrollo de las raíces, la aireación es pobre y dificulta el arranque de las plántulas.

Los suelos preferibles son los NEUTROS ya que las plántulas presentan un mejor desarrollo en este tipo de suelo que tiende a la neutralidad. La escala del pH óptimo del suelo para la mayoría de las especies arbóreas varia entre 5.2 - 6.2.

Es lo ideal o indispensable analizar el suelo antes de seleccionar el sitio para el vivero así como la tierra que se obtenga para las mezclas.

3.5  Agua

El agua es vital para cualquier vivero, la disponibilidad de agua en cantidad y calidad adecuada es un factor de mucha importancia en la toma de decisión para su establecimiento.  

Generalmente el periodo de producción en el vivero precede a la época lluviosa (en la cual se planta en el campo ó  se transplanta), es decir tiende a coincidir con las épocas secas o de escasas lluvias y el riego se torna indispensable en el vivero.

Criterios fundamentales a tener en cuenta: 

3.5.1. Cantidad y calidad del agua 

La Cantidad del agua necesaria del vivero se debe medir en la época seca; no existe una regla fija para establecer la cantidad pero una aproximación es que se requiere una lamina de agua  de 5 a 7 mm. para que se distribuya en una profundidad entre 15 y 25 cm hasta donde alcanzan las raíces de las plántulas. 

La Calidad del agua debe ser tal que no contenga mas de 500 partes por millón (ppm) de sólidos disueltos para producción en bolsas  y a raíz desnuda no más de 200 ppm, esto libre de concentraciones elevadas de carbonato de calcio, magnesio, carbonato de potasio; El pH debe ser menor de 7 y nunca superior a 8.

3.5.2.Riego

El sistema de riego debe hacerse por aspersión se utiliza una bomba o por gravedad lo importante es que cubra todo el área a regar siendo ideal 10 litros por metro cuadrado diariamente. En las épocas secas se puede utilizar otros sistemas como el riego manual o el de inundación.

Es importante disponer de agua durante todo el año teniendo además facilidades para suplir las necesidades en  verano y sequía.    

4. TÉCNICAS DE PROPAGACIÓN

4.1 Propagación de Plántulas por Semillas

El medio principal para perpetuar de generación en generación plántulas es la semilla,  esta se desarrollo por etapas así:

La semilla se hincha, luego emerge la radícula, se desarrolla y forma la raíz primaria que tiene usualmente un crecimiento rápido para permitir la fijación de la plántula en el suelo, luego comienza la germinación que puede ser en forma EPIGIA Ó IPOGEA.

EPIGIA: En esta los cotiledones se observan por encima de la superficie del suelo frecuentemente con testa todavía prendida de ellos, después de pocos días los cotiledones aumentan de tamaño y se independizan de la testa, dejándola caer al suelo.

IPOGIA: En esta los cotiledones quedan debajo de la superficie de la tierra hay un crecimiento rápido de la plumuta o tallito y la formación de las hojas primarias que inician el proceso de fotosíntesis, los cotiledones quedan debajo del suelo como fuente de alimento de las plantas, mientras esta fotosintetisa los compuestos para su desarrollo.  

Para la selección de la semilla hay que tener en cuenta algunos aspectos como son:

· Madures de la semilla, se debe estar seguro de la madures de la semilla ya que de esto depende la oportuna actividad de recolección para esto debemos tener en cuenta unos criterios: el color, la época de recolección, especie, los métodos de recolección de frutos y semillas, equipo de recolección y el transporte de la semilla.

· Tratamiento previo de la semilla, muchas especies tienen tendencia a germinar en  periodos de tiempos largos aun cuando las condiciones ambientales le sean optimas, por lo tanto estas semillas requieren un tratamiento previo para acelerar su germinación.

· Tratamientos para la extracción de semillas a partir de frutos, se debe separar la semilla del fruto o de algunas partes del mismo, si los frutos son pulposos y carnosos se extienden sobre una lona en capas pocas espesas para facilitar el proceso de secado, la técnica de extracción varia según la especie.

Métodos más utilizados son:  

1. Escarificación: consiste en adelgazar la testa lo cual permite la absorción de agua y el intercambio de gases facilitando la germinación.

2. Por acción de ácidos: ácido sulfúrico concentrado, las semillas tratadas se  dejan escurrir y luego se lavan bien, también se utilizan otros como el ácido clorídrico.  

3. Humedecer la semilla en agua: a diferentes temperaturas y a periodos de tiempo diferentes.

4. Acción de soda cáustica: se efectúa al 2% durante algunos minutos o varias horas dependiendo de la especie (este producto es peligroso).

Por ultimo debemos saber que cantidad de plántulas se van a producir para comprar o recolectar la semilla necesaria, con un número mayor por si se presenta mortalidad post-germinación, ó momento del transplante y demás.

4.2 Propagación Asexual Vegetativa

Es cuando la parte propagada tiene la misma información genética  del árbol padre; los métodos de desarrollo asexual son: INJERTOS, ESTACAS, CULTIVO DE TEJIDOS, ACODOS

La propagación vegetativa es la propagación de las plantas o reproducción a partir de algunas de sus partes, bien sea la raíz, el tallo ó las ramas originándose plantas genéticamente iguales a la planta. Original este tipo de propagación se utiliza para establecer viveros y semilleros.

4.2.1. Métodos De Propagación Vegetativa:

Estacas: parte del árbol padre ó ortet (plantas originales de las que se extraen las estacas), con el fin de propagar con rapidez. La parte mas usada para las estacas es el tallo, en especial las ramas; se ha desarrollado la producción por estacas, cuando posterior a la siembra se presenta brotación de hojas y enrraizamiento.

Para la utilización de este método hay que tener en cuenta algunas técnicas: 

La edad del árbol, enrraizamiento, selección de los árboles, estado e lignificación(endurecimiento de la célula), época de recolección de las estacas, sustratos a utilizar, condiciones climáticas.

Los métodos de producción adecuados son:

· Recolección de las estacas de la parte superior  de los árboles teniendo en cuenta                          el diámetro.

· Transporte de las estacas, preferiblemente en sacos ó costales.

· La preparación de sustratos, 50% de arena y 50% de tierra desinfectada y una profundidad de un 50% de la longitud de la estaca. 

· Abrir los huecos que sean de una dimensión igual a la longitud de la estaca, además es recomendable emplear ayudantes hormonales de crecimiento como el ácido idolacetico, hormonagro y otros.

Injerto: es unir artificialmente una parte de una planta que se quiere propagar con otra que le servirá de sustento de tal forma que la primera pueda continuar su crecimiento y desarrollo normal sobre la segunda; las dos plantas unidas forman una nueva biología.

Para que se haga posible un injerto se debe tener en cuenta algunas técnicas:

· Afinidad entre el patrón e injerto.

· Estado fisiológico, para realizar el injerto el patrón debe encontrarse en el estado de inicial del rebrote y la upa ó injerto en el estado final de reposo.

· Selección del árbol, teniendo en cuenta la propagación genética que se desea. 

· El transporte debe realizarse en neveras de icopor para conservarlas frescas.

· El lugar de siembra debe ser a media sombra evitando que los rayos solares lleguen directamente al injerto.

Acodos: Es la reproducción de una parte del árbol, al convertirse en una nueva planta con características genéticas del árbol del cual fueron extraído, el acodo se caracteriza por que sus técnicas de manejo no obligan a separar inicialmente las partes del árbol padre (rama), por lo tanto el acodo puede ser montado directamente en la copa de los árboles.

Para montar un acodo hay que tener en cuenta algunas técnicas: 

· Selección del árbol que se piensa propagar.

· Rama recta y vigorosa preferiblemente  de la parte inferior del árbol con diámetros de 3 a 7 cm.

· Ubicación del corte; se realizan dos cortes aproximadamente  a manera de anillo y la distancia entre los cortes es de 5 cm.

· Se cubre la parte descortezada con sustrato para que mantengan la humedad.

· Amarramos la bolsa en  la parte inferior y se le agrega agua.

· Pasado unas semanas (3 ó 4) se mira si ya  a enraizado, por ultimo se corta las ramas donde están los acodos (los que hayan enraizado), y se transplantan en el medio suelto evitando retirarle o quitarle el sustrato y las raíces deben cuidarse del sol, a los uno ó dos meses el árbol estará listo para llevarlo al lugar final de siembra. 

5. PRODUCCIÓN ESCOLAR

5.1 Número de Especies a Propagar.

El número de especies o semillas a propagar esta determinado  por la necesidad y/o finalidad del vivero; el tipo de producción puede ser de plantas ornamentales, o producción de material vegetal para proyectos de reforestación entre otros; este punto esta determinado por los objetivos del proyecto.

5.2 Selección de las Especies.

Al igual que el punto anterior se define por la necesidad y los objetivos que se persiguen con la realización del vivero, algunos de estos objetivos pueden ser:

1. Reforestar

2. Protección de cuencas hidrográficas.

3. Ecología y protección de fauna silvestre.

4. Control de erosión en los suelos.

5. Establecimiento de cortinas protectoras de vientos.

6. Cercas vivas y sombrío    

7. Reducir las temperaturas extremas en espacios cercanos al suelo.

8. Embellecimiento de paisajes degradados

9. Recreación y salud publica

5.3 Técnicas De Siembra

Las técnicas ó métodos de siembra son:

· Siembra al voleo: Utilizado para algunas especies de semillas pequeñas ejemplo: Eucaliptos. Consiste en extender la semilla arrojando con la mano sobre toda la superficie de la era o semillero, cubriéndola luego con una capa delgada de tierra fina, luego se aprieta con un rodillo o tabla para dejarla compacta. En la siembra al voleo se producen el mayor número de plantas por unidad de superficie.

· Siembra en Surco o Línea: Se utiliza este método para semillas grandes la siembra en surcos, se hace soltando la semilla en forma de chorritos ó colocándola individualmente para semillas más pequeñas. 

5.4 Técnicas de Mantenimiento

Las técnicas de mantenimiento que se deben tener en cuenta son:

· El Raleo, se realiza una selección de los árboles enfermos ya que estos pueden afectar a los demás permitiendo que estos sigan su desarrollo y crecimiento  normal.

· Abonar y fertilizar las plántulas, este abobamiento debe manejarse preferiblemente de acuerdo al análisis de suelo.

· Control de las malezas y plateo, se debe controlar por que las plántulas se ven obligadas a competir por el alimento, este se puede realizar manualmente.

· El Riego, se hace indispensable en el vivero en todas las etapas, pero en especial después de efectuado el transplante se debe hacer a diario y preferiblemente en las primeras horas del día ó en las ultimas horas de la tarde.

· La malla sombra, también se hace necesaria para regular la intensidad de luz homogenizándola en toda la zona y a la vez pulveriza el agua de aguaceros fuertes, teniendo usos en todo el proceso de crecimiento y desarrollo de las plantas.

6. REFORESTAR Y ARBORIZAR

· Reforestar: es el hecho de plantar, cuidar y mantener árboles.

· Arborizar: recuperar o poblar de árboles un determinado lugar como: parques, calles, escuelas y demás.

La reforestación ó recuperación de zonas se inicia por una necesidad, para esto es necesario planear el lugar a reforestar u arborizar, número de especies que se requieren para dicho trabajo, de acuerdo a la finalidad se escoge la especie ya sea frutales, forestales, costo de la recuperación, época a realizarla, el vivero y por último la plantación.

La creación de lugares públicos protegidos es muy importante, para incrementar la comodidad, salubridad y convivencia de un barrio, una calle y de la misma ciudad; además protege al hombre de la lluvia, el sol, el frío y los vientos fuertes. Por esto se hace necesario  adelantar campañas de reforestación y recuperación de  las diferentes zonas del barrio.

TALLER VI. EDUCACION AMBIENTAL

1. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA.

Capacidad de las personas para decidir sobre los factores que influyen en su vida diaria, en su bienestar y en su desarrollo, y también  en la posibilidad de recibir los bienes y servicios del estado.

1.1 Clases de Participación.

 1.1.1 Participación Pasiva.

Permite que los miembros de una comunidad sean objetos de la vida social y del desarrollo, al recibir los beneficios y servicios de todo tipo que existan en el grupo, comunidad o nación y que el mismo individuo como fuerza productiva ha contribuido a crear.

1.1.2 Participación Activa.

En este tipo de participación los ciudadanos son sujetos de la vida social y de las decisiones políticas en todos los niveles de la vida local, municipal y nacional.

1.2. Liderazgo

Fenómeno social mediante el cual se regula, influye o dirige la conducta de un grupo. Se conocen las siguientes clases de Liderazgo:

· Líder Natural: espontaneo.

· Líder formado: capacitado.

1.3. La Comunicación.

Se entiende por comunicación cuando dos ó más personas intercambien  las experiencias que han tenido de un objeto que les interesa a todos.

La comunicación entre los miembros de una comunidad es el fundamento de una vida social armónica, pacífica y democrática.

2. LA EDUCACIÓN FORMAL COMO ELEMENTO REGULADOR Y DE EQUILIBRIO.

La educación tiene como fin influir en la forma de actuar de los humanos para que haya armonía con las normas establecidas por la sociedad, según la ética, la ciencia, la técnica y la organización socioeconómica.

La educación ambiental es el proceso de reconocimientos de valores y determinación de conceptos para el desarrollo de actitudes y habilidades que permitan establecer la interrelación entre los seres humanos, su cultura y el medio ambiente que lo rodea.

La educación ambiental es una necesidad social por lo tanto debe centrarse en que sea lo suficientemente dinámica  que incorpore la toma de decisiones y la estructuración de normas de conductas que permitan la formulación de soluciones a los problemas del medio ambiente.

Formas de educación ambiental:

· Educación formal o escolarizada (tradicional): se caracteriza porque el estudiante está aislado y descontextualizado de su entorno natural y social.

· Educación ambiental secuencial: se actúa sobre el individuo para llevarlo a una acción colectiva o grupal.

· Educación ambiental simultánea: el ciudadano, el grupo educador y el grupo social aprenden y actúan simultáneamente sobre la realidad socioambiental y política de una situación específica.

3. AUTOGESTIÓN COMUNITARIA

La Autogestión Comunitaria es la capacidad que tiene un grupo para establecerse con el fin de remediar sus problemas y necesidades más sentidas y prioritarias, de allí que se organiza y planifica sus actividades

La Autogestión Comunitaria involucra a sus miembros para que participen activa y responsablemente en este proceso, colaborando, interactuando con el resto del grupo y cumpliendo un papel  protagónico en la solución de sus problemas

TALLER VII. AMBIENTE Y DESARROLLO

1. DESARROLLO SOSTENIBLE.

El desarrollo sostenible es el que conduzca al crecimiento económico, a la elevación de la calidad de vida y el bienestar social sin agotar la base de los recursos naturales renovables, sin deteriorar el medio ambiente o el derecho de generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesidades.

2. GESTIÓN AMBIENTAL.

La gestión ambiental se puede definir como el conjunto de esfuerzos que la sociedad hace para mejorar las relaciones entre ella y su entorno natural, y así garantizar la posibilidad de que generaciones actuales y futuras puedan satisfacer sus necesidades humanas integrales (IDEADE, 1996)

Es la relación del hombre con la naturaleza se da a través del trabajo, de tal forma que se da una relación de intercambio dentro de la propia naturaleza, logrando una unidad con esta, mediante una planeación socioeconómica, que permite definir y determinar los esfuerzos y las acciones que deben realizar dentro de una concepción racional del uso de los recursos naturales; con el propósito de lograr para las presentes y futuras generaciones una oferta ambiental segura.

Los Proyectos Ambientales Escolares deben entenderse como los procesos integrados e interdisciplinarios, que desde la escuela, se vinculan a la resolución de la problemática ambiental particular, de una localidad o de una región, sin perder de vista la globalidad de dicha problemática.

2.1. Lineas De Gestión Ambiental Municipal

(Artículo 65 de la Ley 99 de 1993)

· Política y Normatividad Ambiental

· Planificación y Ordenamiento Ambiental Territorial

· Control y manejo de Recursos Naturales

· Organización comunitaria y Educación Ambiental

· Desarrollo tecnológico

TALLER VIII. SITUACIONES AMBIENTALES LOCALES 

OBJETIVO:

Formular en el nivel de básica secundaria una estrategia de fortalecimiento institucional que permita la generación de una cultura ambiental escolar.

1. PROBLEMAS AMBIENTALES 

Los problemas ambientales se originan del modo inapropiado de interacción del hombre con su medio biofísico, lo cual se expresa tanto en el estado de conservación de los ecosistemas como en los niveles de calidad de vida que registran las poblaciones. 

2. CAPACIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 

En este punto se realizará un ejercicio de actores, que permita identificar las fortalezas y debilidades de los colegios para abordar la gestión ambiental. 

3. AGENDA PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Para el desarrollo de esta actividad se inicia con la definición de objetivos específicos de gestión ambiental y a partir de las debilidades y fortalezas definir las acciones que se realizarían para cumplir con cada objetivo.  

Matriz  1

PONDERACION DE PROBLEMAS AMBIENTALES

	Problemas Ambientales
	Impacto Ecológico


	Impacto Económico
	Impacto Social
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Referencias :

Impacto : C (crítico), M (moderado), L (leve), NP (no ponderable)

Ponderación Final: Valor C (crítico), M (moderado), L (leve)

Grado de consenso/conflicto: CA (consenso absoluto), CR (consenso relativo), F (conflicto entre actores).
Matriz  2

EVALUACION DE LA CAPACIDAD LOCAL PARA LA GESTION AMBIENTAL

	Capacidad de Gestión
	Marco

Legal
	Estructura.

Función/ Administ
	Organiza-

ción

Social
	Recursos

Humanos
	Recursos

Físicos
	Recursos

Financie-

ros
	Infor-

mación
	Ponderación Final
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	Valor
	Grado  Consenso

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Referencias :

Capacidad de Gestión: CA (capacidad alta), CM (capacidad media) y CB (capacidad baja).

Grado de consenso/conflicto: CA (consenso absoluto), CR (consenso relativo), F (conflicto entre actores).
Matriz 3

AGENDA PRELIMINAR PARA LA GESTION AMBIENTAL ESCOLAR

	OBJETIVOS
	ACTORES CLAVES
	VIABILIDAD DE IMPLEMENTACION
	ACCIONES
	PLAZOS Y ESCALA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Referencias : 

Objetivos : Conversión y enumeración sintética de problemas en objetivos.

Actores claves involucrados: Listado de actores.

Viabilidad de implementación: Identificación de restricciones y potencialidades de gestión de acuerdo a las variables consideradas en la Matriz No. 2.

Acciones : Listado sintético de las principales acciones, políticas e instrumentos a implementar.

Plazos de implementación: Largo, mediano y corto.

Escala de intervención: Urbana, sub-urbana y rural.

TALLER IX. FORMULACION DE PROYECTOS AMBIENTALES

ELEMENTOS PARA PREPARAR Y PRESENTAR UN PROYECTO

(Propuesta de 12 a 15 páginas máximo)

1. RESUMEN EJECUTIVO (Máximo 1 página)

2. PRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE (Máximo 2 páginas)

3. ¿POR QUÉ? (Máximo 2 páginas)

· Antecedentes (del problema y soluciones anteriores).

· Marco referencial (ubicar el proyecto y darle un referente de encaje local, regional y nacional que obedezca a una política y el marco teórico conceptual como parte de sustentación).

· El problema (análisis y selección, llegando al problema matriz)

· Justificación (cubre la posible solución y él YO para ejecutarla).

4. ¿QUÉ? (Máximo 1 página)

· Objetivo general

· Objetivos específicos

· Indicadores

· Metas

5. ¿CÓMO? (Máximo 1 página)

· Actividades y tareas

6. ¿CUÁNDO? (Máximo 1 página)

- Cronograma

7. ¿CON QUÉ?
· Presupuesto de gastos

· Presupuesto de ingresos

· Flujo de fondos proyectado

8. ¿DÓNDE?
· Localización (local como un elemento puntual y regional como un elemento global o referencial)

· Infraestructura (conque cuenta)

9. ¿QUIÉN?
· Beneficiarios (para quién?; definir usuarios y clientes)

· Participantes (con quien?; otras instituciones, personas, otros, etc.)

10. CONTINUIDAD (como va ha seguir y como proyección institucional o de identidad)

11. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN (descripción de cómo se va a evaluar)

12. ANEXOS (fotos, mapas, estatutos, presupuestos, evaluaciones, avales, referencias, etc.)

-

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

	ALVAREZ FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre. Ediciones Editorial Mejoras.

	ALVAREZ, FRANCISCO, 1986. Introducción a la Ecología Terrestre, Editorial Mejoras.

	ANDER, EZEQUIEL; Para Salvar la Tierra.

	ANGEL, AUGUSTO, 1996. El Reto de la Vida, Ecosistema y Cultura.

	BIO. 1998. La vida del Bosque Seco Tropical, Febrero-Abril, 1998, Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt.

	BLAS A.S.M. 1990. Altas de Zoología de los Vertebrados. Ediciones Jover.

	CONSTITUCIÓN COLOMBIANA, 1991.

	DE HARO V. A. 1970. Atlas Zoología de los Invertebrados. Ediciones Jover.

	DE LA TORRE, EDUARDO, 1983. Ecología, Secretaria de Agricultura y Desarrollo rural de Cundinamarca. 

	ECOFONDO. Serie Construyendo el Futuro N. 4.

	UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS, 1988, Perspectivas Latinoamericanas, Educación Hoy Octubre-Diciembre, 1988 # 103, Talleres Gráficos.

	FONDO FEN.1990. Caribe Colombiano. Fondo FEN.

	GARCÍA HERNANDO, 1975, Flora Medicinal de Colombia, Fondo FEN, Talleres de Editoriales de Imprenta Nacional.

	GÓMEZ, ALBERTO, 1994, Colombia en la Cumbre de la Tierra, Editorial Presencia Ltda.

	GONZÁLEZ, DANIEL, 1984, Plantas Medicinales, Tercer Mundo Editores.

	GONZÁLEZ, L.1969. Ambiente y Desarrollo. Editor Edeade.

	GUTIÉRREZ R. JAIRO.1992. Sinforoso Mutis. Fondo FEN.

	INDERENA, 1991, Especies Forestales para la Protección del Recurso Hídrico, Imprenta Nacional de Colombia.

	INDERENA, 1991, Manejo de cuencas Hidrográficas Abastecedoras de Acueductos Municipales, Talleres editoriales de Immergraf Ltda.

	INDERENA, 1991. Manejo de Cuencas Hidrográficas Abastecedoras de Acueductos municipales. Talleres Editoriales de Inmergraf

	LATORRE, EMILIO, Ecoguia #1, Planificación Ambiental Municipal, Autoedición Electrónica Puntos.

	LEY 99, 1993.  Sistema Nacional Ambiental y Ministerio del Medio Ambiente

	LEY 115, 1994, Ley General de Educación,.

	LYNCH, KEVIN, 1992, Administración del Paisaje, Editorial Norma S.A.

	MAHECHA, GILBERTO, 1983, Arboles del Valle del Cauca. Litografía Arco.

	MINISTERIO DE GOBIERNO, 1989. Organización y Participación Comunitaria, Manual, Servicios Especiales de Prensa. Editorial Gente Nueva.

	ODUM, EUGENE, 1979, Ecología, Compañía Editorial Limusa.

	ORGANIZACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN E LOS JARDINES BOTÁNICOS.1989. Estrategia Para la Conservación de los Jardines Botánicos.

	PAEZ P, CARLOS.1964. Biología Vegetal. Editorial Retina.

	PÉREZ, ENRIQUE, 1996, Cuencas Hidrográficas, Fondo Fen.

	PETROCO LTDA, 1994, Educación Ambiental, Taller “Recurso Forestal y su Aprovechamiento”, Petroco Ltda.

	PNUMA, INDERENA, 1986, El Suelo la Piel de la Tierra.

	QUIJANO JAIME.1992. Ecoguía N.7. Educación Ambiental Aprendiendo la Naturaleza. Editorial Electrónica. Gráficos.

	RODRÍGUEZ, EDUARDO, 1983, Ecología.

	RODRÍGUEZ, PEDRO, Fundamentos de Silvicultura, Universidad Santo Tomas.

	SUTTON B. y P. HARMON.1985. Fundamentos de Ecología. Editorial Limusa.

	URIBE U. SJ y LORENZO.1972. Botánica. Editorial Voluntad.

	VÁSQUEZ, GUADALUPE.1996. Ecología y Formación Ambiental. Litografía Ingrames.

	VÁZQUEZ, GUADALUPE. 1996. Ecología y Formación Ambiental. Litografía Ingramex.

	VON, HENRY. 1989. Manglares. Villegas Editores. 


� IDEADE, 1996. SISGA SISTEMA DE INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DE LA GESTION AMBIENTAL. Hacia una metodología para el Seguimiento de la Gestión Ambiental Local realizada con las transferencias del Sector Energético. Pontificia Universidad Javeriana - Fondo FEN.





MODULOS SEMINARIO TALLER

2
MODULOS SEMINARIO TALLER


